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RESUME EJECUTIVO. 

 

La empresa es consciente de la necesidad la adopción de las Normas Internacionales de 

Información Financiera así como de implementar manuales de procesos para diferentes áreas del 

departamento de fianzas ya que reconoce la importancia de estas dos situaciones para mantener un 

estándar en sus procesos internos y ver la adopción de las Normas internacionales de Información 

Financiera con miras en mejorar los registros de sus transacciones en sus cuentas para una posible 

internacionalización más a futuro. 

 

Es importante mencionar que la solución que se presenta es la guía mediante flujogramas 

tanto de varios procesos internos para la creación de manuales, así como flujogramas que guíen 

para la medición inicial, posterior y la adopción por primera vez de la Normas Internacionales de 

Información Financiera. 

 

Estos flujogramas ayudan no solo explicar los diferentes procesos y estos sean más fáciles 

de explicar para los antiguos o nuevos colaboradores, inclusive para las diferentes auditorias es 

más sencillo mostrar el flujo del proceso y no se deja nada a la interpretación estandarizando así 

el proceso para evitar confusiones, con respecto a los flujogramas de las Normas Internacionales 

de Información Financiera es una gran ayuda si la empresa desea embarcarse en la adopción de 

estas normas ya que con el personal capacitado y los flujogramas entregados, se puede hacer la 

adopción por primera vez junto con la medición inicial y posterior para evitar confusiones y 

asegurar un correcto registro de las transacciones de acuerdo a esta normativa. 

 

Es importante tener él cuenta la capacitación del personal que llevaría a cabo tanto los 

manuales de proceso como la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera, 

además de contar con la guía de un Contador Público Autorizado que certifique correcta adopción 

de la norma e incluya este enunciado en las políticas vigentes de la empresa. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN. 

 

La siguiente investigación se refiere al tema de establecer los flujos de procesos de las 

cuentas contables nacionales e internacionales de la empresa con nombre ficticio “Productos y 

Bebidas del Mundo S.A” con fundamento de las normas internacionales de información financiera.  

 

Los Flujogramas o flujos de procesos consisten en una figura o gráfico que representa una 

serie de procesos o actividades por medio de símbolos.  

 

La característica principal de este tipo de flujos de procesos es que son de gran ayuda al 

analizar los procesos contables ya que muestran la secuencia de un proceso de una forma más 

sencilla, también indican las unidades involucradas y los responsables de su ejecución. Otra 

característica es que ayuda a examinar la forma en que diversos pasos se relacionan entre sí y si 

cumplen con la normativa contable aplicable. 

 

Dentro de las empresas lo ideal es que se lleve a cabo una contabilidad organizada que 

recoja y sintetice todas las transacciones generadas de todas las áreas que la componen, dentro de 

un determinado periodo, siendo este el resultado de las operaciones realizadas; esta información 

es procesada y analizada generando informes de suma importancia como lo son los Estados 

Financieros los cuales ayudan para la toma de decisiones. Un correcto manejo de la contabilidad 

apoyada en los principios de Contabilidad Generalmente aceptados, Normativa Contabilidad 

Nacional, en las Normas Internacionales de Información Financiera, procedimientos y controles 

permiten que el personal realice sus labores siempre teniendo en cuenta los objetivos y propósitos 

de la organización, realizando sus actividades de manera eficiente y eficaz para que la información 

generada sea confiable. Al no poseer flujogramas de las cuentas nacionales e internacionales 

analizados con la normativa contable aplicable puede generar alguna coyuntura en contra de la 

empresa y de sus objetivos. 
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Para analizar esta problemática es necesario de mencionar sus causas. Una de ellas es que 

se detecta la necesidad de realizar una revisión de las cuentas contables para determinar si se están 

realizando los registros de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera junto 

con la realización de flujogramas que indique los pasos para lograr realizar los cambios necesarios 

para adherirse a estas además de ajustar las políticas contables con respecto a los flujogramas para 

lograr una certeza de los movimientos contables para una toma de decisiones acertada, ya que al 

no contar con un adecuado entendimiento de los procesos contables de la empresa y no tener 

flujogramas confeccionados se ha vuelto más complicado la comprensión de los protocolos 

implementados en la empresa, así como no hay una relación optima entre los sujetos implicados 

ya que no tienen claro o definido cuál es su accionar dentro del proceso. También al haber 

dificultad de poder conocer aquellos puntos donde puede existir un problema y no poder realizarse 

las mejoras correspondientes lo que ocasiona que no se pueda implementar mejoras relacionadas.  

 

El interés de este proyecto se enfoca en la propuesta para la mejora o bien la creación de 

las políticas contables y procedimientos de la empresa de la aplicación de las políticas contables 

de la empresa Productos y Bebidas del Mundo S.A con el fin de que el manejo de las cuentas 

contables nacionales e internacionales sean realizadas de acuerdo a la Normas Internacionales de 

Información Financiera y demás normativa aplicable. 

 

Por otra parte, establecer gráficamente las distintas etapas e interacciones para facilitar la 

comprensión de su funcionamiento.  

 

En el ámbito académico y profesional el lograr aplicar conocimientos adquiridos y poder 

así analizar las cuentas de una empresa y poder colaborar con la propuesta de mejoras de procesos 

contables. 

 

En el primer capítulo I se encontrará la portada, la tabla de contenidos, la introducción, el 

tema de investigación, el estado actual de la investigación (compuesto por antecedentes y síntesis 

de la investigación), la formulación del problema de investigación, la justificación del estudio de 

investigación, los objetivos de estudio, los alcances de investigación (Compuesto por Proyecciones 

y limitaciones) y Referencias bibliográficas. 
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En el capítulo II se encontrará el Marco teórico situacional, Marco teórico conceptual y 

Referencias bibliográficas. 

En el capítulo III se encontrará la definición del enfoque metodológico, los tipos de 

investigación, el método de la investigación, el diseño de la investigación, los sujetos y fuentes de 

información y los instrumentos y técnicas utilizadas en la recopilación de datos. 

 

En el capítulo IV se encontrará el análisis de los resultados, con la obtención de los datos 

de la población o muestra definida en el estudio, mediante la aplicación de los instrumentos, el 

establecimiento de los criterios para obtener y codificar los datos obtenidos en el trabajo de campo 

y la definición de las herramientas estadísticas y el programa adecuados para el análisis. 

En el capítulo V se encontrarán las conclusiones y recomendaciones. 

 

En el capítulo VI se encontrará la propuesta de mejoramiento con sus respectivos 

elementos:  Introducción, objetivos, acciones concretas, recursos por utilizar, cronograma. 

 

Tema de investigación 

 

El tema del proyecto se titula: “Establecer los flujos de procesos de las cuentas contables 

nacionales e internacionales de la empresa Productos y Bebidas del Mundo S.A con fundamento 

de las normas internacionales de información financiera mediante esquemas de flujogramas que 

permita mejor comprensión del usuario”.  

 

Estado actual de la investigación 

 

Se encontraron diferentes estudios bibliográficos relacionados con la investigación que 

vale la pena mencionar ya que cuenta con similitudes con respecto a la presente investigación tanto 

del ámbito internacional como nacional. 

 

En el ámbito internacional: 

 



14 
 

El primer estudio es de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, escrito por 

Licenciada Martha Iris Jiménez Flores (2017), titulado, Evaluación de los procesos contables y su 

aplicación en la presentación de información financiera de la empresa “Hidroeléctrica Benjamín 

Linder” Municipio de Cua, departamento de Jinotega, durante el periodo 2016 que busca “Evaluar 

los procedimientos contables y su aplicación en la presentación de la información financiera de la 

empresa Hidroeléctrica Benjamín Linder en el municipio de Cua, departamento de Jinotega, 

durante el periodo 2016”. 

 

Dentro de sus objetivos se pueden mencionar: 

 

1. Evaluar los procedimientos contables y su aplicación en la presentación de la Información 

Financiera de la Empresa Hidroeléctrica Benjamín Linder en el municipio el Cúa, 

Departamento de Jinotega, durante el período 2016. 

2. Determinar los procedimientos contables en las operaciones realizadas en la Empresa 

Hidroeléctrica Benjamín Linder en el municipio el Cúa, Departamento de Jinotega durante 

el período 2016.  

3. Identificar la Información Financiera que presenta la Empresa Hidroeléctrica Benjamín 

Linder en el municipio el Cúa, Departamento de Jinotega durante el período 2016.  

4. Valorar la relevancia de la Información Financiera relacionada con los procedimientos 

contables que se desarrollan en la Empresa Hidroeléctrica Benjamín Linder en el municipio 

el Cúa, Departamento de Jinotega durante el período 2016.  

5. Proponer un Manual de Procedimientos Contables para las operaciones realizadas en la 

Empresa Hidroeléctrica Benjamín Linder en el municipio el Cúa, Departamento de 

Jinotega durante el período 2016. 

6. Como se puede observar existe una similitud con respecto a la presente investigación en 

cuanto a que se busca analizar los procedimientos contables y su impacto en la información 

que se presenta en los estados financieros.  

7. Como se puede apreciar la diferencia con respecto a esta investigación se basa en que la 

revisión de ciertas cuentas contables para determinar si cumple con la norma 

correspondiente mientas que la investigación mencionada busca revisar todos los 

procedimientos contables de la empresa que se investigó. De igual manera se puede 
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apreciar otra diferencia ya que el sector escogido en esa investigación es una empresa 

Hidroeléctrica y la escogida para nuestro proyecto es una Distribuidora. 

 

El segundo estudio de la Universidad Cooperativa de Colombia, escrita por Rivadeneira 

Martínez Katlyn Paola (2017), titulado, Propuesta de manual de procesos de cuentas por pagar a 

Viajeros S.A., que busca diseñar un manual de procesos de cuentas por pagar a Viajeros S.A. 

 

Como se puede apreciar que existe similitud con la presente investigación ya que se busca 

determinar el procedimiento optimo que debe de tomarse para las cuenta elegidas con respecto a 

las normas y políticas, entre las diferencias se puede identificar la particularidad de centrarse 

únicamente en las cuentas por pagar y todo lo relacionado a esta área del departamento contable 

únicamente con el fin de generar un manual para esta área, mientras que la investigación presente 

busca analizar diferentes cuentas para analizarlas y reconocer deficiencias en sus procedimientos 

con el fin de informarlo a la administración  sin llegar a realizar un manual de procedimientos. 

 

Asimismo, la investigación concluye que es común que situaciones como las mencionadas 

se presenten en el giro normal de una empresa, pues muchas veces la falta de comunicación y un 

control inadecuado conlleva a esto, por lo que puedo decir que Viajeros S.A no es la excepción y 

presenta falencias en lo relacionado con el procedimiento para el manejo de cuentas por pagar. La 

inclusión de un manual de normas y procedimientos para las cuentas por pagar en la Viajeros S.A 

permitirá que se cumplan los objetivos establecidos, ya que se podrá instaurar acciones de control 

que involucran el deber ser de los procesos en cada una de las actividades mediante un 

procedimiento adecuado, permitiendo que se mejore la comunicación en las áreas relacionadas y 

cumplir con el ciclo que se requiere, logrando un mejor sistema de comunicación y proporcionando 

información oportuna, confiable y útil para la toma de decisiones. 

 

Por lo tanto recomienda revisar la estructura organizacional de la empresa, fortaleciendo y 

estructurando la empresa de acuerdo a las nuevas exigencias que presenta el mercado, implementar 

un fondo de caja menor, para suplir necesidades de gastos de menor cuantía que se puedan 

presentar en la empresa, rotar al personal dentro de las diversas áreas de manera constante, para 

evitar inconsistencias en el manejo de la materia prima y recursos económicos dentro de la empresa 



16 
 

y asignar responsabilidades definidas a fin de mejorar los procesos de las actividades dentro de 

cada área. 

 

En el tercer estudio del ámbito internacional de la Universidad Libre de San José de Cúcuta, 

escrito por Cristancho Rozo Karol Mileidy (2020), titulado, Implicaciones de la implementación 

de normas internacionales de contabilidad – Sector público (NIC-SP) en la empresa social (E.S.E) 

Regional Centro, que busca Describir, Determinar, establecer y sugerir distintos cambios a la luz 

de la investigación para mejorar la información y demás procedimientos en materia contable con 

miras al cumplimientos de las normas NIC-SP. 

 

Como se puede apreciar entre las similitudes que se pueden observar es la comparación de 

los procesos contables con las normas aplicables en el campo y determinar cómo debe ser el 

proceso a la luz de estas y comprobar si el proceso es correcto o debe realizarse algún cambio. 

 

Por otra parte, entre las diferencias se puede apreciar que este estudio es sobre una entidad 

pública por lo que aplican otra normativa además de las condiciones del país con respecto a su 

legislación. También es importante mencionar que esta investigación se desarrolló para un 

Hospital Regional a diferencia de nuestro proyecto desarrollado para una Distribuidora. 

 

Consecuentemente este proyecto concluye que el trabajo de investigación permitió 

encontrar las implicaciones que con lleva la implementación de NICSP en Ese Regional Centro, 

en especial con los cambios a nivel contable. Los cambios en materia contable y financiera se 

pudieron hallar entre la comparación entre las normas para la presentación de estados financieros 

por parte del régimen contabilidad, y la presentación de estados financieros. También menciona la 

importancia de la capacitación del personal ya que estos son los encargados de llevar acabado 

todas las actividades que dejan la norma. Pero debería darse no solo a la contadora o revisora fiscal, 

sino también a todo el personal contable administrativo, que desarrolla la entidad. 

 

En el ámbito nacional: 
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El primer estudio de la Universidad de Costa Rica, escrito por Rojas Rojas Anthony, 

Villalobos Guzmán Dilana, Moscoso Porras Jonathan, Sammy Segura Saborío, Mora Mora Sileni, 

Oses Vega Silvia (2018), titulado, Propuesta para la implementación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera aplicada en la empresa Materiales San Miguel S.A., 

que busca desarrollar un propuesta de implementación de las Normas Internacionales de 

Información financiera mediante la descripción de los procesos contables, su análisis y desarrollo 

de la propuesta para su implementación. 

 

El objetivo principal de la investigación por Rojas Rojas Anthony, Villalobos Guzmán 

Dilana, Moscoso Porras Jonathan, Sammy Segura Saborío, Mora Mora Sileni, Oses Vega Silvia 

fue:  El objetivo de poner en práctica la adopción por primera vez de las NIIF es para mejorar la 

calidad de la información financiera de la empresa, para crecer y cumplir de acuerdo con las 

necesidades de los planes estratégicos según los requerimientos actuales del mercado, que los 

estados financieros sean transparentes y comparables entre periodos, y sirvan para la 

implementación de las demás normas; actualmente Materiales San Miguel S.A. 

 

En efecto se concluye que la empresa cuenta con una estructura contable para desarrollar 

la puesta en marcha de forma satisfactoria; además, queda en evidencia la necesidad de aplicar 

esta normativa contable. Por otro lado, la compañía además acumula gran conocimiento del 

negocio ferretero, lo cual pueden explotar para crecer en el mercado, pero también posee 

instalaciones y equipos apropiados para su desarrollo, y con el personal operativo y administrativo 

suficiente y comprometido para implementar una contabilidad de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera. 

 

Como se puede apreciar la similitud con la presente investigación es la utilización de la 

normativa aplicable en las cuentas contables para analizarlas a la luz de las mismas e implementar 

y desarrollar un proceso el cual se adapte a la empresa. 

 

Observamos que la diferencia es que la empresa del estudio mencionado realizara un 

análisis y propuesta de la implementación integral de todo el proceso contable para la utilizar de 
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todas las normas contables aplicables mientras que la presente investigación buscara analizar 

ciertas cuentas para su estudio y desarrollar flujogramas. 

 

En el segundo estudio a nivel nacional de la Universidad Estatal a Distancia, escrito por 

Quesada Morales Sonia, Calderón Sibaja Luis Paulino y Chávez Quesada Carlos (2020), titulado, 

Importancia de la aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad en el Sector Público 

de Costa Rica, busca el diagnóstico y la aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad 

del sector público (NICSP). 

 

Por consiguiente, dentro de sus objetivos se plantean: El modificar el actual sistema de 

registro contable, contar con normas contables de la más alta calidad, que proporcionarán la toma 

de decisiones y la rendición de cuentas sobre los recursos obtenidos y usados por las entidades del 

sector público y homologar el sistema de cuentas que emplean las entidades regidas por esta 

normativa. 

 

Como se puede apreciar entre las similitudes se puede observar la importancia que detallan 

los autores y beneficios de implementar las normas a nivel institucional con lo cual puede 

desarrollar mejores criterios y mejor el funcionamiento y toma de decisiones de estas entidades. 

 

Cabe mencionar que entre las diferencias con el presente trabajo la característica 

fundamental es el entorno público por lo cual está sujeto a las normas específicas de este campo, 

así como a la legislación vigente del país a diferencia de nuestro proyecto que es de una empresa 

privada. 

 

El tercer estudio es del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, titulado 

Reglamento de Información Financiera (2020) y busca  regular la aplicación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) y sus interpretaciones (SIC y CINIIF), emitidas 

por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), considerando tratamientos 

prudenciales o regulatorios contables, así como la definición de un tratamiento o metodología 

específica cuando las NIIF proponen dos o más alternativas de aplicación. 
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Es por ello que su objeto principal es regular la aplicación de las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF) y sus interpretaciones (SIC y CINIIF), emitidas por el Consejo 

de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), considerando tratamientos prudenciales o 

regulatorios contables, así como la definición de un tratamiento o metodología específica cuando 

las NIIF proponen dos o más alternativas de aplicación. Asimismo, tienen por objeto, establecer 

el contenido, preparación, remisión, presentación y publicación de los estados financieros de las 

entidades individuales, grupos y conglomerados financieros supervisados por las cuatro 

Superintendencias. 

 

De este modo entre las similitudes se puede encontrar el tratamiento de las cuentas 

contables con miras a cumplir las Normas Internacionales de Información Financiera y el 

desarrollo de los diferentes conceptos que se deben tomar en cuenta para lograr adoptarlas normas, 

entre las diferencias se puede observar que está dirigido a las entidades sujetas a las supervisión 

de la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), de la Superintendencia 

General de Valores (SUGEVAL), de la Superintendencia de Pensiones (SUPEN), de la 

Superintendencia General de Seguros (SUGESE), a las controladoras y entidades de los grupos y 

conglomerados financieros; a los fondos administrados por éstos, a los fideicomisos y fondos de 

administración que utilicen en la realización de actividades de intermediación financiera, así como 

a los emisores no financieros o vehículos de propósito especial autorizados por SUGEVAL para 

hacer oferta pública de valores. 

 

Formulación del problema de investigación 

 

Determinar si los registros contables de las cuentas nacionales e internacionales son 

realizados de forma correcta a la luz de las Normas Internacionales de Información financiera 

aplicables a esta empresa. Por lo tanto, nace el cuestionamiento de  ¿Se aplican correctamente las 

Normas de información financiera para el adecuado registro de las transacciones en las cuentas 

contables nacionales e internacionales de la empresa Productos y Bebidas del Mundo S?A? a raíz 

de estás nos surgen además las siguientes preguntas;  
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1. ¿Qué beneficios traerá la confección e implementación de los flujogramas de las cuentas 

nacionales e internacionales en la empresa Productos y Bebidas del Mundo aplicando las 

normas de información financiera? 

2. ¿Qué cambios o procedimientos puede implementar la empresa Productos y Bebidas del 

Mundo para el correcto control contable de las cuentas tanto nacionales como 

internacionales con respecto a la normativa vigente? 

3. ¿Cuáles son las normas aplicables para la contabilidad de la empresa Productos y Bebidas 

del Mundo? 

 

Justificación del estudio de investigación 

 

Se puede determinar que el ciclo contable de una empresa va más allá de generar no solo 

registros sino también se puede afirmar que el objetivo principal de toda contabilidad es la correcta 

utilización de la misma, para el análisis y toma de decisiones. Con la situación actual del mercado 

que cambia constantemente y se vuelve más competitivo el proceso de toma de decisiones en las 

empresas debe ser un punto clave por lo cual se debe contar con la mejor información disponible. 

 

Debido a lo anterior es importante que las empresas cumplan y apliquen la correcta 

normativa y tengan presente los lineamientos contables en cada proceso, buscando asegurar la 

integridad de cada registro y contar con bases sólidas sobre los cuales deben establecerse los 

procesos contables, con un monitoreo contante sobre los mismos, generando una mayor 

razonabilidad de la contabilidad del giro de negocio de la misma y contrarrestando posibles riesgos 

a los que se ven expuestas las empresas. 

 

Productos y Bebidas del Mundo S.A es una empresa que ha logrado un crecimiento 

significativo dedicado a la importación y distribución de alimentos procesados y dentro de su 

visión como empresa líder de su industria debe continuar ofreciendo los mejores productos y 

servicios a sus clientes. 
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La compañía presenta interés del cuerpo normativo contable relacionado con las políticas 

contables por lo cual la elaboración de los flujogramas ayudaría a la mejora de la gestión contable 

de la empresa con la finalidad de que esta cuente con la estructura acorde a la normativa. 

 

 

 

 

 

Objetivos de estudio 

 

En consecuencia, estos están relacionados a las metas a lograr con el presente trabajo de 

investigación.  

 

Objetivo general 

 

Diseñar una propuesta de mejora de la aplicación de políticas contables para la compañía, por 

medio del desarrollo y análisis de flujogramas de las cuentas contables de acuerdo con la normativa 

aplicable enfocada en los procesos contables, para generar una propuesta que facilite la toma de 

decisiones de la administración. 

 

Objetivos específicos 

 

1. Definir los principales elementos relacionados con el entorno de la compañía, así como 

aspectos teóricos vinculados con el manejo de las cuentas contables. 

2. Realizar los flujogramas sobre las cuentas contables seleccionadas con base en la 

normativa aplicable. 

3. Elaborar una propuesta de mejora de políticas contables desde un punto de vista integral 

con relación al análisis de los flujogramas de las cuentas contables con base en las normas 

internacionales de contabilidad, así como en las normas de internacionales de información 

financiera. 

 



22 
 

Alcances de la investigación   

 

Esta investigación tiene alcances y limitaciones, lo cual es importante mencionar para dar 

a conocer lo que se pretende alcanzar con este estudio, así como las limitantes presentadas en el 

momento de desarrollar la investigación. El periodo contable de los estados financieros a utilizar 

es del 01 octubre 2020 al 30 de setiembre de 2021. 

 

 

 

Proyecciones de la Investigación: 

1. La optimización del correcto control contable de las cuentas tanto nacionales como 

internacionales de la empresa Productos y Bebidas del Mundo S.A. con respecto a las 

normas internacionales de información financiera. 

2. Creación de flujogramas que guíen a los actuales y futuros empleados del área contable a 

realizar los correctos registros en las cuentas correspondientes.  

3. Brindar idea de mejora de la aplicación de las políticas contables.  

4. Actualización de las condiciones de cómo se encuentran las cuentas contables con respecto 

a las normas internacionales de información financiera. 

5. Brindar por medio de los flujogramas una base para que la empresa actualice sus manuales 

y políticas si lo considera oportuno.  

 

Limitaciones de la investigación: 

 

1. El alcance de la propuesta de mejora de políticas contables se llevará a cabo solamente si 

la empresa lo considera pertinente. 

2. El proyecto se enfocará únicamente en el departamento contable, dejando de lado otras 

áreas de importancia de la empresa. 

3. Las conclusiones de la propuesta no pueden ser generalizadas para cualquier otra empresa, 

únicamente se considera para la gestión contable y estructura de control de la Compañía 

A. 



23 
 

4. Como limitación al proyecto de graduación, se prohibió el uso del nombre de la compañía 

donde este se desarrollará; esto por fines de confidencialidad, no obstante, los datos que se 

presentarán en este trabajo serán reales, por consiguiente, cuando se describa a la compañía 

se referirá como Productos y Bebidas del Mundo S.A. 

5. Limitante temporal: El tema de esta investigación se centrará en el análisis de la 

información de los estados financieros del periodo del 01 de octubre 2020 al 30 setiembre 

2021. 

 
 

CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO. 

 

El propósito del marco teórico es ubicar al problema dentro de un conjunto de 

conocimientos, que permita orientar la búsqueda y una conceptuación adecuada de los términos 

relacionados con el tema. Este dependerá del conocimiento previo sobre el tema abordado, así 

como de la información relacionada y obtenida de la revisión bibliográfica que se realice. Para este 

es de suma importancia el método que es fuente de conocimiento. Es una cadena ordenada de pasos 

(o acciones) basada en un aparato conceptual determinado y en reglas que permiten avanzar en el 

proceso de conocimiento, desde lo conocido a lo desconocido. (Ávila, Blanco y Valledor, 2019, 

pág. 14). 

 

Las empresas u organizaciones para poder ejecutar sus actividades de manera efectiva 

necesitan poner en práctica ciertas técnicas y métodos que conllevan a desarrollar 

coordinadamente las operaciones, adicional a esto el desarrollo de una empresa se basa también 

en los cambios que se realizan en la ejecución de sus procesos debido a la demanda que tiene el 

mercado. Dentro de estas técnicas se encuentran los análisis utilizando flujogramas como 

procedimientos contables como medios de trabajos que facilitan la efectividad de las operaciones 

diarias. 

 

La idea de hacer los flujogramas se basa en la oportunidad de revisar los procedimientos 

de los registros contables con respecto a las Normas Internacionales de Información Financiera 
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(NIIF) dependiendo la cuenta que se analice y así determinar si se están realizando los procesos 

de la mejor manera. De esta manera proponer a la empresa una propuesta de mejora en las políticas 

contables. 

 

Marco Situacional 

 

Es el análisis de la realidad de la empresa que busca conocer la situación actual por la cual 

pasa la empresa. Dentro de este análisis se van a desarrollar los siguientes puntos: 

 

 

Historia 

 

La siguiente información es verídica y la proporciono la gerencia financiera de la empresa. 

 

Es una empresa de origen italiano, fundada por la familia Poma-Mutialdo, con más de 30 

años de participación en el mercado costarricense. Como una idea para dar a conocer los vinos 

italianos en un país donde la cultura del vino todavía no existía. La Hija del fundador facturaba y 

luego se incorporó un vendedor que además preparaba y entregaba los productos. Su primera 

bodega fue en San Pablo de Heredia y tenía 100m2. Se manejaban 12 marcas de vinos italianos. 

 

Cuando el hijo del fundador, actual Gerente General, regresa de la universidad en Italia, le 

da un giro de negocio incorporando alimentos italianos, lo que facilitó el crecimiento ya que el 

consumo de la pasta, aceite de oliva, tomates enlatados, entre otros eran productos más fáciles de 

introducir a la gastronomía costarricense. Luego se expandió la gama de vinos a otros orígenes.   

  

Si bien la compañía inició sus operaciones enfocadas en la importación de productos 

italianos, con el pasar de los años se ha ido diversificando y complementando el portafolio con 

productos de países tales como: España, Portugal, Alemania, Austria, Francia, Reino Unido, 

Estados Unidos, México, República Dominicana, Panamá, Chile, Argentina. 
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También se pueden encontrar cristalería, vinos, licores y alimentos que deleitan el paladar 

de los costarricenses, con sabores y sensaciones únicas. Los mejores hoteles, restaurantes y 

supermercados del país son parte de sus socios comerciales por muchos años. 

 

Actualmente la empresa distribuye más de cien marcas y cuenta con tres mil clientes. 

 

Valores 

 

Los valores de la empresa son los pilares más importantes de cualquier organización. 

Porque los valores de la organización son los valores de sus miembros, y especialmente los de sus 

dirigentes. Los valores de una empresa son aquellos por los cuales se rigen sus normas de conducta 

en todos los niveles y la encaminan en la dirección al logro de su Visión, con el constante 

cumplimiento de su Misión. 

 

El valor, acorde con el Diccionario de la lengua española, se define como la cualidad que 

poseen algunas realidades consideradas bienes, por lo cual son estimables. Los valores tienen 

polaridad en cuanto resultan positivos o negativos y jerarquía en cuanto son superiores o inferiores. 

(Gómez, 2017, pág. 35) 

 

Entre los cuales podemos mencionar:  

 

1. Competitividad: Es la Capacidad de competir. Rivalidad para la consecución de un fin. 

2. Trabajo en equipo: Es la participación de los trabajadores unidos bajo objetivos comunes, 

aportando con sus conocimientos y compartiendo sus experiencias. Sus relaciones de 

trabajo son afectivas, de confianza y se apoyan mutuamente. 

3. Orientación al cliente: El trabajar de forma profesional y constante para lograr la plena 

satisfacción del cliente.  

4. Innovación: Acción y efecto de innovar. 

Creación o modificación de un producto, y su introducción en un mercado.  

5. Calidad: 

Propiedad o conjunto de propiedades inherentes a algo, que permiten juzgar su valor. 
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6. Responsabilidad Social: Es la sensibilidad que deben tener y aplicar las organizaciones 

empresariales respecto a las necesidades de su entorno y de la sociedad en general. 

 

Organigrama 

 

En toda empresa independiente a su naturaleza o campo de trabajo, se requiere una 

estructura planeada por jerarquías y debe proporcionar un estímulo al desempeño de los 

trabajadores y a su vez motiva la libertad de acción de los empleados utilizando normas y reglas 

en sus procesos, esto se puede reflejar a través de un organigrama, descripción de puestos, etc. Se 

manifiesta que: La formalización o estandarización se mide, por la proporción de cargos 

normalizados y el grado de tolerancia en la aplicación de las normas de trabajo. A mayor 

proporción de cargos normalizados y menor variación permitida, mayor será la formalización en 

la organización. Un alto grado de formalización no es bueno ni malo en sí mismo, pero es una 

variable que debe someterse a constante revisión, ya que depende del aumento de tamaño, de la 

complejidad tecnológica y de las características de los miembros de la organización. (Gilli ,2017, 

pág. 46). 

 

Figura 1. Organigrama institucional empresa Productos y Bebidas del Mundo S.A. 

 

Fuente: Empresa Productos y Bebidas del Mundo S.A. (2021) 
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Ubicación 

 

La empresa está ubicada en Guachipelín de Escazú, en Ofibodegas Capri, cuentan con 

bodegas, oficinas y Bottega la cual es utilizada para atención de clientes y eventos. Las medidas 

de las misma son las siguientes: 

a) 1360 m2 de bodega 

b) 550 m2 de oficinas  

Cuenta con 2 cuartos fríos. 

Distribución: 

La empresa Productos y Bebidas del Mundo S.A. cuenta con cobertura de distribución a nivel 

nacional, dentro de los canales de distribución que podemos mencionar:  

1. El canal de supermercados que incluye: cadenas y supermercados independientes. 

2. Canal horeca que incluye: hoteles, restaurantes y caterine service en la gran área 

metropolitana. 

3. Zona regional que incluye: supermercados, hoteles y licoreras. 

4. La bottega que incluye: Clientes Directos. 

 

Los supermercados representan el 38.76% de las ventas, dentro de sus principales clientes están 

las siguientes cadenas de autoservicios:  

a) Auto Mercado (17 puntos de venta) 

b) Corporación de Supermercados Unidos: Walmart (8 puntos de venta), MxM (30 puntos de 

venta), Maxi Palí (30 puntos de venta) y Palí (151 puntos de venta). 

c) Mega Super (72 puntos de venta) 

d) Gessa (58 puntos de venta en 3 formatos diferentes) 

e) Autoservicios Independientes: Cristal, Muñoz y Nanne, Green Center, Tips 

f) Club de Precios: PriceSmart (6 puntos de venta) 

g) Conveniencia: Fresh Market, AMPM, Vindi, Delimart 

 

Objetivos 
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Los objetivos estratégicos se utilizan para hacer operativa la declaración de misión, es 

decir, ayudan a proporcionar dirección a como la organización puede cumplir o trasladarse hacia 

los objetivos más altos de la jerarquía de metas, la visión y la misión. Establecer objetivos requiere 

un criterio para medir el cumplimiento de los mismos.  

 

1. Mantener al personal capacitado para que ejecute cada año sus funciones con 

calidad, potenciando los valores de profesionalismo y servicio. 

2. Posicionar a nuestras marcas dentro del segmento líder del mercado. 

3. Llegar a trabajar con los mejores proveedores y clientes del mercado, para 

proporcionar valor agregado a los servicios y productos que comercializamos. 

 

Misión 

 

Comercializar productos gastronómicos de calidad para satisfacer el gusto de nuestros 

clientes, apoyados del talento y compromiso de nuestros colaboradores.  

 

Visión 

 

Ser reconocidos por nuestros clientes, consumidores y proveedores en brindar una 

experiencia enogastrónomica de excelente nivel. 

 

Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) 

 

Es una herramienta usada en la gerencia y la formulación de la estrategia empresarial. Es 

importante mencionar que antes de iniciar un negocio, lanzar una nueva línea de productos o hacer 

nuevas implementaciones en la empresa es necesario tomar acertadas decisiones, para decidir es 

importante conocer ampliamente los aspectos positivos y negativos del negocio, esto lo podemos 

hacer mediante un Análisis FODA. 

 

Tiene por objeto plasmar sintéticamente la situación de una empresa o de un grupo de 

empresas similares con respecto a su entorno. 
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Consta de dos perspectivas:  

1. La perspectiva interna: tiene que ver con las fortalezas y las debilidades del negocio, 

aspectos sobre los cuales los gestores de la empresa tienen algún grado de control.  

2. La perspectiva externa: mira las oportunidades que ofrece el mercado y las amenazas que 

debe enfrentar el negocio en el mercado seleccionado. Se trata de aprovechar al máximo 

esas oportunidades y anular minimizar esas amenazas, circunstancias sobre las cuales los 

promotores del proyecto tienen poco o ningún control directo. 

 

 

Tabla 1. Análisis FODA. 

Fortalezas Debilidades 

1. Trabajar con productos de marcas de 

aceptación, conocimiento y consumo 

nacionales e internacionales. 

2. Tener una trayectoria de más de 40 años 

conservando tendencia de crecimiento. 

3. La educación a consumo de productos 

que ofrecen como quesos y vinos 

requiere poca infraestructura. 

4. Realización de ferias para promoción de 

productos. 

1. Existencia en el mercado de 

distribuidoras de producto de 

consumo masivo. 

2. Hay poca presencia de enólogos y 

expertos en vino que hagan 

actividades vistosas en el mercado. 

3. Productos gourmet donde mercado 

meta excluye a clase baja. 

4. Una parte de sus marcas son poco 

conocidas 

Oportunidades Amenazas 

1. Expansión comercial con otras marcas. 

2. Crecimiento de nuevos mercados. 

3. Surgimiento de nuevas tendencias de 

consumo en lugares como mercados 

gastronómicos. 

4. Crecimiento del interés por consumo de 

productos gourmet. 

1. Inseguridad en el sistema financiero. 

2. Desastres naturales. 

3. Escases de productos. 

4. Incremento en el costo de la cadena de 

importación. 

5. Percepción del consumidor de 

productos costosos. 

Fuente: Elaboración propia. (2021) 
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Porque elegimos esta compañía. 

 

Se elegio esta empresa por condiciones que la respaldan como su seriedad, solidez, 

trayectoria y presencia en el mercado, todo esto conlleva a brindar seguridad en cuanto a la 

información tanto financiera como no financiera que se le solicita para lograr los objetivos 

planteados para la presente investigación además de prestar las facilidades necesarias para el 

debido desarrollo de estos. 

 

 

Marco Conceptual 

 

En esta parte del trabajo se describe el estado de los conocimientos normalmente a través 

de una revisión bibliográfica. Proporciona una evidencia solida a partir de un marco teórico. Se 

desarrollan los conceptos para investigar con la intención de evaluar todas las opciones que podría 

utilizarse en el desarrollo del proyecto. (Padilla, 2019, Pág. 20) 

 

Contabilidad 

 

Se dice que es la técnica de captación, clasificación y registro sistemático de las 

operaciones de una entidad para producir información oportuna, relevante y veraz. Una definición 

sería que es una técnica que se utiliza para el registro de las operaciones que afectan 

económicamente a una entidad y que produce sistemática y estructuradamente información 

financiera. Las operaciones que afectan económicamente a una entidad incluyen las transacciones, 

transformaciones internas y otros eventos (NIF A-1, 2017, p. 59). 

 

También podemos mencionar que se dice que la contabilidad es una técnica que permite 

registrar, clasificar y resumir en términos monetarios, transacciones de carácter financiero, así 

como ayudar a interpretar los resultados obtenidos. Por lo que la contabilidad resulta interesante 

para usuarios internos como accionistas y empleados; y para externos como proveedores, 

prestamistas, gobierno e inversionistas. (Vargas, 2020, pág. 12) 
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Algunos autores mencionan o dividen la historia de la contabilidad en cuatro periodos que 

son los siguientes: 

 

 El período empírico: comprende desde la Antigüedad y la Alta Edad Media hasta el año 

1202, fecha del libro “Líber Abaci” de Leonardo Fibonacci de Pisa. Y se caracterizaba por: 

a) Inexistencia de sistemas contables completos, destacándose 

b) Existencia de preocupaciones contables desde los tiempos más remotos (se encuentran 

anotaciones contables entre los sumerios, egipcios, griegos y romanos) 

c) Conexión entre el desarrollo de la contabilidad y las actividades económicas (en la Alta 

Edad Media se desarrolla una actividad mercantil floreciente que exige el 

perfeccionamiento gradual de la técnica contable que pasará de la Partida Simple al método 

de la Partida Doble. 

 

El siguiente periodo es el período de génesis y aparición de la Partida Doble: que se inicia 

con la revitalización del comercio como consecuencia de las Cruzadas, en el siglo XIII y se 

extiende hasta la publicación de la obra de Pacioli en 1494 y tiene como características: 

a) Desarrollo de la Partida Simple y su posterior transformación en Partida Doble  

b) Crecimiento de la actividad comercial   

c) Expansión del comercio   

d) Desarrollo de las operaciones de crédito nacimiento de las sociedades comerciales 

e) Aparición del capitalismo, sistema que introduce el principio de racionalidad en sus 

operaciones y para ello necesita contar con un sistema de registro que le permita al 

empresario mantener un contacto permanente con la marcha general del negocio y contar 

con un mínimo de información sobre los acontecimientos económicos en los que participa 

y de sus resultados sobre el patrimonio de su explotación. 

f) Confianza en el sistema contable como instrumento para controlar y comprobar la conducta 

del elemento personal de las empresas (los libros de Contabilidad en Partida Doble, 

siempre que cumplieran ciertas condiciones de orden jurídico y formal, se consideraban 

una garantía contra el fraude y el error) 
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g) Idea de resultado referida más a operaciones que a períodos (los problemas de valuación 

de inventarios no revestían importancia) 

 

Para el tercer periodo conocido como período de expansión y consolidación de la Partida 

doble, en el que no hay avances técnicos ni científicos de importancia que se extiende hasta la 

primera mitad del siglo XIX, se caracteriza por lo siguiente: 

a) Extensión de los Principios de la Partida Doble (se difunde por toda Europa) 

b) Progresivo perfeccionamiento de la misma. 

c) Concepto de resultado periódico y de valuación de inventarios 

d) Etapa prolongada pero no fructífera 

e) De 1494 a 1840 se señala como el período del contismo, las doctrinas contables se ocupan 

sólo del campo referido a la técnica de las anotaciones en partida doble. Esta escuela limita 

la Contabilidad al estudio y explicación del funcionamiento de las cuentas. 

 

El período científico que comienza en el siglo XIX y se extiende hasta nuestros días, este 

se divide entre las distintas corrientes doctrinales entre las cuales los autores tomaron en cuenta: 

a) Doctrinas Jurídicos-Personalistas 

b) Doctrinas Contistas y Neo-Contistas 

c) El enfoque económico 

d) Controlismo 

e) Haciendalismo 

f) Escuela de la economía hacendal 

g) Doctrina Alemana de la economía de la empresa 

h) Patrimonialismo 

i) Teoría de las causas económicas 

j) Contabilidad de costos. La contabilidad de gestión 

k) Contabilidad monetaria 

l) Contabilidad Social 

m) Enfoque integral de la contabilidad económica 

n) La teoría matemática el empeño formalizador 

o) Teoría matemática 
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p) El empeño formalizador 

 

Por ello se requiere llevar una contabilidad que tiene diferentes ramas; la principal es la 

contabilidad financiera, la cual se centra en la preparación de la información necesaria para la toma 

de decisiones mediante los reportes financieros conocidos como balance general (o estado de 

situación financiera) y estado de resultado integral. Asimismo, la elaboración de los estados 

financieros debe realizarse conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF), cuyo propósito es tener una manera de interpretar y que contenga las mismas características 

para analizar. Existe también la llamada contabilidad fiscal, requerida por los entes reguladores 

mediante normas y leyes fiscales para la presentación de declaraciones y realizar el pago de 

impuestos. Es indispensable el conocimiento de la contabilidad, ya que actualmente la información 

que debe presentarse a la autoridad es en forma electrónica. La contabilidad administrativa es una 

rama de la contabilidad para realizar cálculos de compras y ventas, con el fin de obtener ganancias 

a corto plazo. A esto se le conoce como presupuesto, aplicando controles necesarios para las 

diferentes áreas de un negocio y si tiene algunas deficiencias podemos corregir en el tiempo para 

seguir adelante con el negocio. (Ramírez, 2018, pág. 16) 

 

Se enlistan los siguientes tipos y métodos de contabilidad: 

 

a) Contabilidad Administrativa 

b) Contabilidad analítica 

c) Contabilidad de caja 

d) Contabilidad de compra 

e) Contabilidad de costos 

f) Contabilidad de flujos 

g) Contabilidad de los recursos humanos 

h) Contabilidad de posición 

i) Contabilidad fiduciaria 

j) Contabilidad Financiera 

k) Contabilidad fiscal 

l) Contabilidad Gubernamental 
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m) Contabilidad industrial 

n) Contabilidad Mercantil 

o) Contabilidad Municipal 

p) Contabilidad Nacional 

q) Contabilidad patrimonial 

r) Contabilidad por productividad 

s) Contabilidad presupuestal 

t) Contabilidad social 

u) Contabilidad por unidades de responsabilidad 

 

En el caso anterior se dividieron mucho las cualidades de la contabilidad y sus métodos, 

pero, por ejemplo, Rosa Castellnou en su artículo Tipos de contabilidad de una empresa (2021), 

clasifica los tipos y métodos de contabilidad en 5 grandes grupos diferentes de contabilidad que se 

explicaran a continuación: 

 

Tabla 2. Grandes grupos de contabilidad. 

Tipo de Contabilidad Descripción 

Contabilidad financiera 

Se utiliza sobre todo para obtener información cuantitativa de 

tipo financiera de forma estructurada, a través del balance de 

situación y el balance de pérdidas y ganancias. Con esto, 

podemos llevar un histórico de la vida económica de nuestra 

empresa. 

Es útil y necesaria cuando se tiene que presentar estados 

contables de forma estandarizada a inversores, entidades 

públicas u otros organismos interesados. Por lo tanto, no está 

enfocada a la gestión empresarial. Con este tipo de contabilidad 

de empresa se pueden obtener datos en unidades monetarias de 

interés a nivel financiero, como solvencia, liquidez, 

apalancamiento, solidez, rentabilidad económica o ciclo de caja 

entre otros. 

Contabilidad fiscal 

Este tipo de contabilidad de una empresa se basa en los criterios 

fiscales establecidos por la ley, y regula la forma de hacer los 

registros e informes para la declaración y el pago de tributos. La 

contabilidad fiscal puede ser distar mucho de la financiera, por 

las grandes diferencias existentes entre los principios contables 

y las leyes financieras. 
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Contabilidad de gestión 

También llamada contabilidad directiva, recopila información 

del mismo tipo que la contabilidad financiera, pero para un uso 

interno, y además de forma normalmente más exhaustiva. 

Permite el control de la sociedad y el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos de ésta. También permite un análisis de la 

evolución de la empresa, puesto que puede incluir resultados de 

ejercicios anteriores. Así, resulta ser una herramienta básica para 

la planificación óptima de la gestión empresarial. 

Contabilidad gerencial 

También llamada contabilidad administrativa, es una 

herramienta dentro de los tipos de contabilidad de una empresa 

que tiene el objetivo de evaluar, identificar y proporcionar 

información sobre la actividad económica de la compañía. Su 

uso es exclusivamente interno, ya que se utiliza para adaptar la 

información contable a las necesidades de la administración de 

la empresa. Suele expresarse casi siempre en unidades 

monetarias, si bien no está regulada, al tratarse de un proceso que 

no trasciende de la sociedad. 

Contabilidad de costes 

Esta contabilidad de una empresa clasifica, contabiliza, 

distribuye y recopila información sobre los costos que genera la 

compañía, además de ocuparse de la gestión de los costes futuros 

previstos. 

Fuente: Elaboración propia. (2021) 

 

Estructura Contable 

 

Una estructura contable es la forma en que se organiza el flujo de la información financiera 

y económica, así como los procesos que una entidad lleva a cabo, para que las operaciones sean 

registradas y presentadas de una manera lógica y en el momento que se requiera, con el fin de 

garantizar la plena homogeneidad y uniformidad, así definida en el Manual de Políticas Contables 

para el Sector Público Costarricense año 2021. 

 

Además, debe asegurar una coherencia relacional y permanente de la integración de la 

contabilidad con los aspectos de índole presupuestaria, de caja, de administración de la deuda, de 

administración de bienes y, en general, con todo proceso de las entidades que implique, directa o 

indirectamente, variaciones o explicación de variaciones en la situación económico-financiera del 

ente. También debe facilitar las medidas de control interno que se apliquen en las distintas 

organizaciones. 
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Una estructura contable se amplía y se detalla según las necesidades de la organización o 

por las imposiciones legales de cada país. 

 

 

 

 

Componentes de la Estructura Contable 

 

Toda estructura está adecuada de distintas formas según los fines para lo cual fueron creadas, en 

las estructuras contables se reconocen varios componentes expuestos en el Manual de Políticas 

Contables para el Sector Público Costarricense año 2021, los cuales que se detallan en los párrafos 

siguientes: 

 

Normativa:  

 

Debe existir una normativa general que sirva de guía para preparar y presentar los informes 

para ser utilizados y conocidos por distintos tipos de usuarios, el uso de los documentos y el acceso 

a los mismos, la auditorias, los registros contables, la fiscalización y el pago de impuestos cuando 

corresponda. Dicha normativa permitirá exponer las principales mediciones de los activos, 

pasivos, patrimonio, ingresos y gastos. 

 

Es práctica común que las normativas en materia contable se emitan internacionalmente, 

es decir que varios países pueden acogerse a una misma normativa para que la información 

financiera producida pueda ser homogenizada y comparada entre sí. 

 

Las normas contables se han creado para armonizar los métodos de registro y presentación 

de la información resultante, la cual sirva para la toma de decisiones mediante análisis 

comparativos. 

 

Políticas:  
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Las políticas contables de una empresa se refieren a los principios, bases, convenciones, 

reglas y prácticas específicas adoptados por la misma para los efectos de la preparación y 

presentación de sus estados financieros. Al respecto cabe tener en cuenta como políticas contables 

fundamentales las siguientes: 

 

1. Uniformidad en la presentación: Debe haber uniformidad en la aplicación de las políticas 

contables definidas para la preparación y presentación de los estados financieros de un 

ejercicio a otro, y cualquier variación al respecto se hace constar en notas aclaratorias en 

el texto de los estados financieros mismos. 

2. Importancia relativa y agrupación: Los estados financieros deben contener la descripción 

de las transacciones de la empresa atendiendo a la importancia de las mismas con 

fundamento en la definición de sus políticas contables, y se agrupan según su naturaleza y 

cuantía. 

 

Procedimientos:  

 

Un procedimiento, consiste en seguir ciertos pasos predefinidos para desarrollar una labor 

de manera eficaz. Los procedimientos contables deben establecer claramente los conceptos de 

universalidad del registro, registro único de cada transacción, momentos de registro y unidades de 

registro primario, en la producción información contable. 

 

Se recomienda que se plasmen por escrito en su respectivo manual para que los mismos 

sean incorporados al sistema informático, y que todos los ejecutores puedan aplicarlos en forma 

homogénea, debiendo ir acompañados de las normas particulares necesarias a efectos de concretar 

los registros contables, además de estar basados sobre los criterios de la normativa adoptada por 

la entidad. 

 

La estructura organizativa:  

 

Que le permita a través de una jerarquización, departamentalización y distribución del 

trabajo, definir funciones y asignar responsabilidades, para lograr sus propósitos, objetivos y 
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operaciones y establecer los niveles y requerimientos de información. Esta estructura tiene que ver 

con el personal existente y con los procesos que realizan dentro de la organización, tanto en el 

campo administrativo como en el operativo. 

 

 

 

Plan de cuentas:  

 

Para un correcto registro y cuantificación financiera - contable de las diferentes 

transacciones individuales y para los efectos de viabilizar el registro y procesamiento sistemático 

de los flujos económico-financieros en la contabilidad, se requiere de catálogos contables que 

permitan asignar y agrupar  los cambios experimentados por las principales variables que 

determinan y  resultan del desempeño de un ente, atendiendo a una precisa tipificación de la 

naturaleza de dichos flujos, de manera tal que las  agregaciones  y desagregaciones de información 

que surjan de la aplicación de tales planes exterioricen conjuntos homogéneos de flujos, 

diferenciales de otros conjuntos homogéneos del mismo nivel de apertura del Catálogo de Cuentas. 

La utilización del Plan de Cuentas Contable supone una mejora sustantiva en la producción de 

información a los fines de la gestión, toda vez que permite alcanzar una visión integral y 

permanente referida a los resultados de las operaciones y a la situación económico-financiera de 

cada ente. 

 

Informes y reportes:  

 

En materia contable los informes de mayor relevancia son los estados financieros, los 

cuales tienen la finalidad, fundamentalmente, de suministrar información acerca de la situación 

financiera, resultados, y flujos de efectivo de una entidad, para que los usuarios de los mismos 

puedan tomar decisiones y constituir un medio para la rendición de cuentas de la entidad con 

respecto a los recursos que le han sido confiados. Dichos Estados deberán suministrar, como 

mínimo, la siguiente información: 

1. Sobre las fuentes de financiación, asignación y uso de los recursos financieros; 

2. Sobre la forma en que la entidad ha financiado sus actividades y cubierto sus necesidades 
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de efectivo; 

3. Que la información presentada permita evaluar la capacidad de la entidad para financiar 

sus actividades y cumplir con sus obligaciones; 

4. Sobre la condición financiera de la entidad y sus variaciones; e 

5. Información agregada que sea útil para evaluar el rendimiento de la entidad en función de 

sus costos de servicios, eficiencia y logros. 

6. Los informes financieros vienen a ser el producto final y a la vez la esencia de la estructura 

propuesta por la entidad, para obtener la información deseada para la toma de decisiones. 

 

Devengo 

 

Toda contabilidad debe estar diseñada con base en principios contables o premisas básicas 

para preparar y presentar información financiera coherente. Una de estas premisas es el método 

del devengo o acumulación como también se le llama. 

 

Este método consiste en registrar o reconocer los efectos de las operaciones financieras y 

contables en el momento en que ocurra la transacción independientemente de cuando se reciba o 

se desembolse el efectivo. (Solano, 2021, pág. 49) 

 

El proceso contable 

 

Denominado también “Ciclo Contable” constituye la serie de pasos o la secuencia que 

sigue la información contable desde el origen de la transacción (comprobantes o documentos 

fuente) hasta la presentación de los Estados Financieros. 

 

Para definir el ciclo contable, vamos a conceptualizar las palabras que conforman esta 

frase. Ciclo: Consiste en una serie de sucesos, cambios o fluctuaciones que se repiten o bien que 

pueden terminar y presentarse de nuevo. 

 



40 
 

Dentro del proceso contable la documentación es de suma importancia, en Costa Rica la 

Dirección General de Tributación, establece que los libros contables establecidos en el artículo 51 

de la Ley de Impuesto sobre la Renta podrán ser llevados por los contribuyentes en formato digital. 

 

Considerando lo siguiente: 

 

I. Que el artículo 99 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios faculta a la 

Administración Tributaria, para dictar normas generales para la correcta aplicación de las 

leyes tributarias dentro de los límites que fijen las disposiciones legales y reglamentarias 

pertinentes. 

II. Que de conformidad con los artículos 251 y 252 del Código de Comercio, los libros 

contables que están obligados a llevar los comerciantes que cita el artículo 5 del Código de 

Comercio, deben ser legalizados por la Dirección General de Tributación. Asimismo, los 

artículos 51 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 53 de su Reglamento, así como el 

artículo 128 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, disponen la 

obligatoriedad de los contribuyentes de llevar libros de contabilidad y otros registros, 

debidamente legalizados. 

III. Que la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Ley Número 

8454 del 30 de agosto de 2005, dispone en su artículo 1 que esta ley es aplicable a toda 

clase de transacciones y actos jurídicos, públicos o privados, salvo disposición legal en 

contrario, o que la naturaleza o los requisitos particulares del acto o negocio concretos 

resulten incompatibles.  Asimismo, añade que el Estado queda expresamente facultado 

para utilizar los documentos electrónicos, dentro de sus respectivos ámbitos de 

competencia. 

IV. Que esa misma ley establece en su artículo 3, que cualquier manifestación con carácter 

representativo o declarativo, expresada o transmitida por un medio electrónico o 

informático, se tendrá por jurídicamente equivalente a los documentos que se otorguen, 

residan o transmitan por medios físicos; y que en cualquier norma del ordenamiento 

jurídico en la que se haga referencia a un documento o comunicación, se entenderán de 

igual manera tanto los electrónicos como los físicos.  
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V. Que el artículo 5 de la Ley 8454 establece los casos de excepción de los actos que no se 

podrán consignar en documentos electrónicos. Dichos supuestos no son aplicables a la 

obligación legal establecida en los artículos 251 y 252 del Código de Comercio, 51 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta y 53 de su Reglamento, así como del artículo 128 del 

Código de Normas y Procedimientos Tributarios.  

VI. Que con fundamento en las normas anteriores, es posible jurídicamente que los libros de 

los contribuyentes que están obligados a legalizar, puedan ser llevados en forma 

electrónica, de conformidad con las políticas que promueven la conservación y la 

protección del ambiente; así como la simplificación de los trámites administrativos, a fin 

de racionalizar las gestiones que realizan los particulares ante la Administración Pública y 

lograr mayor celeridad y funcionalidad en la tramitación, reduciendo los gastos operativos, 

de conformidad con la  Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y 

Trámites Administrativos, Ley Nº 8220 del 4 de marzo de 2002. Por tanto 

 

Según visto lo anterior se resuelve lo siguiente: 

Artículo 1º-Libros Contables. Los libros contables a los que hacen referencia los artículos 

51 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 53 de su Reglamento, así como el artículo 128 del 

Código de Normas y Procedimientos Tributarios, podrán ser llevados por los contribuyentes en 

formato digital. 

 

De conformidad con la DGT-R-001-2013, denominada generalidades sobre la no 

legalización de libros contables y competencia para la legalización de libros legales, a partir del 

periodo fiscal del 2013, los libros contables “no deben ser legalizados por instancia alguna, es 

decir dicha función ya no será ejercida por la Dirección General de Tributación”. Los libros 

contables, a partir del periodo fiscal 2013, no requieren ser legalizados, pueden ser llevados de 

manera digital y es necesario que exista un respaldo de dichos libros, que eviten su pérdida (ya 

sean físicos o digitales). 

 

Los pasos que se desarrollan en el proceso contable son: 

 

a) Documentación Fuente: constituye el inicio del proceso contable en la empresa, que 
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implica el reconocimiento, análisis de los documentos que sustentan las transacciones es 

decir el documento fuente, en base a este se realiza el registro de las operaciones financieras 

determinando las cuentas a ser afectadas tanto en el débito como el crédito con sus 

respectivos valores. 

b) Libro Diario: Se registran el doble efecto que las operaciones ocasionan sobre la estructura 

contable mediante cargos y abonos en partidas, asientos o anotaciones en el libro diario, 

asientos contables que son ordenados y numerados cronológicamente. 

c) Libro mayor: Los cargos y abonos de las partidas de diario se clasifican en sus cuentas 

correspondientes en un libro mayor, cada cuenta tiene un código asignado que la identifica. 

d) Balance de Comprobación: se listan las cuentas de mayor con su saldo correspondiente 

para verificar si el proceso de anotación y clasificación ha sido correctamente realizado, 

aquí el contador debe emplear su conocimiento de análisis y comprobar la actualidad de 

los saldos. 

e) Ajustes y Reclasificación: al momento de realizar el balance de comprobación encontramos 

saldos incorrectos, es por eso que los ajustes contables, se realizan al final de cada período 

contable y su objetivo es demostrar su saldo real. Los ajustes corrigen y regulan el proceso 

de datos del período contable pues así se pueden preparar y emitir informes bien depurados 

partiendo de los saldos de las cuentas. 

 

Cuenta:  

 

Se llama cuenta al instrumento utilizado para clasificar los elementos que intervienen en 

una transacción financiera, en el cual se controlan ordenadamente las variaciones que producen 

las operaciones realizadas. El nombre que se asigne a la cuenta debe dar una idea clara y precisa 

del concepto. Toda cuenta se compone de dos partes: debe y haber. Las cuentas se dividen en 

cuentas de situación financiera y cuentas de resultados. Las primeras clasifican transacciones que 

modifican la situación financiera de la entidad económica. Las segundas clasifican operaciones 

que inciden sobre la utilidad o pérdida de la propia entidad. Las cuentas de situación financiera se 

subdividen en cuentas de activo, pasivo y capital contable; por su parte, las cuentas de resultados 

se dividen en cuentas de ingresos y de egresos. Las subcuentas constituyen un análisis de las 

cuentas. (Vite, 2017, pág. 16) 
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Para términos de contabilidad normal de una empresa y las cuentas según Yamileth Herrera 

en su reporte llamado: ¿Cuál es la clasificación de las cuentas contables? (2021) en el portal 

blog.nubox.com las define y divide de la siguiente manera: 

Cuenta contable: “El conjunto de registros donde se detallan cronológicamente todas las 

transacciones llevadas a cabo por un ente económico en un tiempo determinado se denomina como 

"cuentas contables" 

En el cual el registro lo compone de: 

a) Nombre de la cuenta 

b) Código 

c) Debito 

d) Crédito 

e) Saldo 

 

En su clasificación expone la siguiente clasificación: 

1. Cuentas reales o de balance: En este grupo se incluyen las cuentas que registran los bienes, 

derechos y obligaciones de la empresa, es decir su activo, pasivo y capital. 

a) Cuentas Activos: representan todos los bienes y derechos que posee un ente económico. 

Pueden ser tangibles (dinero, propiedades, etc.) o intangibles (propiedad intelectual, marca, 

etc.) 

b) Pasivos: son todas las obligaciones que tiene la empresa frente a terceros como 

proveedores, bancos u otros acreedores.  

c) Patrimonios: hace referencia a la suma de las aportaciones de los propietarios modificada 

por los resultados de operación del ente económico. 

2. La denominación de “cuentas reales” obedece a que el saldo de esta cuenta representa 

realmente lo que tiene el ente económico en un momento dado, es decir, lo que posee y lo 

que debe. Por lo tanto, son las que al final del período contable van a conformar el Balance 

General de la empresa. Adicionalmente, se caracterizan por ser cuentas de carácter 

permanente; lo que significa que se mantienen abiertas, por lo que se traspasa de un saldo 

a otro en cada período contable. 
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3. Cuentas nominales o de resultado: Son las cuentas que representan los ingresos y los 

egresos, producto de la actividad económica de la empresa en un período determinado, y 

que conforman el Estado de Resultados o Estado de Pérdidas y Ganancias. 

a) Ingresos: representan el dinero que entra al negocio por concepto de su actividad 

económica.  

b) Costos: reflejan todo desembolso de dinero realizado por la empresa para la adquisición de 

activos que generarán beneficios económicos al negocio, así como a todos los costes que 

conlleva poner en funcionamiento dichos activos.  

c) Gastos: son las partidas que disminuyen el beneficio de la empresa o aumentan la deuda o 

pérdida. 

4. Cuentas mixtas: Como su nombre lo indica, son las cuentas cuyo saldo en una fecha 

determinada está conformado por una parte real y otra parte nominal. No obstante, al cierre 

del ejercicio todo su saldo debe ser de naturaleza real. Un ejemplo de ello son los montos 

prepagados o diferidos. 

5. Cuentas de orden: Son las cuentas que controlan aquellas operaciones o transacciones que 

no afectan al activo, pasivo, patrimonio ni a las operaciones de la empresa, pero que sí 

generan una responsabilidad para esta en razón de las transacciones que las originaron, o 

que a futuro pueden representar un recurso o una obligación para el negocio. En 

consecuencia, se presentan solamente por necesidad de control, al pie del balance general, 

ubicando las deudoras debajo del total del activo y las acreedoras debajo del total del pasivo 

y patrimonio. Estas cuentas tienen una característica especial, y es que, por tratarse de una 

anotación de control, no requieren de la partida doble. Sin embargo, para cumplir con este 

principio se registran dos cuentas que llevan la misma denominación, pero se diferencian 

entre sí porque a la cuenta acreedora se le adiciona el sufijo "por contra". En este caso 

podemos ver los valores ajenos o valores contingentes. 

 

Catálogo de cuentas, conocido en la jerga de la NIIF como Plan Único de Cuentas (PUC): 

 

El catálogo de cuentas forma parte de la guía de contabilización y es una relación del rubro 

de las cuentas de activo, pasivo, capital, ventas, costos, resultados y de orden, agrupados de 

conformidad con un esquema de clasificación estructuralmente adaptado a las necesidades de una 
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empresa para el registro de sus operaciones. Toda entidad necesita contar con una lista ordenada 

de todas las cuentas que conforman su contabilidad. La clasificación debe estar bien fundada y 

proceder. de lo general a lo particular. El orden del rubro de las cuentas debe ser el mismo que 

tienen los estados financieros. Además, debe preverse una futura expansión, as. como retirar 

cualquier cuenta obsoleta.  

Existen dos elementos para el catálogo de cuentas:  

a) El numérico: empleado como símbolo, clave, el cual puede formarse por números, letras, 

etc.  

b) El descriptivo: formado por el rubro, título, membrete o denominación de las diferentes 

cuentas de la empresa. (Vite, 2017, pág. 20). 

Ecuación contable: 

 

La totalidad de los registros contables de una empresa, producto de la naturaleza de sus 

operaciones se basan en una ecuación matemática, denominada ecuación contable o bien, también 

llamada, ecuación contable, la cual representa la posición financiera del negocio. Del lado 

izquierdo de la ecuación figuran los recursos o propiedades poseídos, mientras que el lado derecho 

contiene la participación de proveedores, acreedores y propietarios del capital existente. 

 

La ecuación contable se representa de la siguiente manera: 

 

Activo= Pasivo + Patrimonio 

En donde: 

El activo representa todos los recursos y propiedades que posee la empresa para el 

desarrollo de sus operaciones. 

a) El pasivo está conformado por todas las obligaciones que posee la empresa o negocio con 

terceros. 

b) El patrimonio representa el derecho que poseen los propietarios en los activos de la 

empresa; es entonces la diferencia entre lo que tiene y lo que se debe, y muestra lo que es 

de los dueños. (Vilches,2019, pág. 47) 

 

Por lo general un catálogo de cuentas sencillo utiliza la siguiente: 
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a) Activos 1-0001 

b) Pasivos 2-0001 

c) Capital 3-0001 

d) Ingresos 4-0001 

e) Costos 5-0001 

f) Gastos 6-0001 

 

Estados financieros:  

 

Son el estudio de las finanzas data de tiempos remotos, cuya finalidad es facilitar la toma 

de decisiones, el cual se extendió a través del tiempo a todas las empresas, tanto públicas como 

privadas, instituciones lucrativas o sociales. Para los autores Geoffrey Hirt y Farrel O. C (s. f.) el 

término finanzas se refiere a “todas las actividades relacionadas con la adquisición de dinero y su 

uso eficaz” (s. p.). 

 

Los estados financieros son informes utilizados por las empresas con el propósito de 

conocer su situación financiera y económica. En ellos, se muestran los cambios por los cuales 

atraviesa la empresa en un periodo determinado.  

 

La importancia de los estados financieros es que suministran información de utilidad para 

la administración de la empresa, entes fiscalizadores, proveedores, bancos, inversionistas y 

propietarios. La elaboración de los estados financieros de cualquier organización debe presentarse 

con el formato establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Además, estos estados son una herramienta donde se plasma el estado real como se encuentra la 

organización, lo cual le permite determinar cuáles acciones tomar para operar con eficiencia. 

 

Características de los estados financieros: 

 

a) Comprensivo: Deben abarcar todas las actividades u operaciones de la empresa. 

b) Consistencia: La información contenida debe ser totalmente coherente entre las distintas 

partidas y entre los distintos estos financieros. 
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c) Relevancia: Deben ayudar a mostrar los aspectos principales del desempeño de la empresa, 

esta característica ayudará a ejercer influencia sobre las decisiones económicas de los que 

la utilizan, ayudándoles a evaluar hechos pasados, presentes o futuros, o bien confirmar o 

corregir evaluaciones realizadas anteriormente. 

d) Confiabilidad: Está relacionado con el reflejo de los saldos reales de las cuentas de la 

empresa. 

e) Comparabilidad: Deben ser comparables con otros períodos de la misma empresa y con 

otras firmas de la misma actividad. 

f) Información de Utilidad: Evaluar la capacidad de la administración al utilizar con eficacia 

los recursos de la empresa que permiten lograr los objetivos propuestos. 

g) Información Relativa: Las transacciones y demás eventos que sirva para predecir, comparar 

y evaluar la capacidad generadora de utilidades. 

 

Ya que su estructura la conforman las cuentas de activo, pasivo y patrimonio, definiremos 

cada uno de ellos de acuerdo a NIIF: 

 

Activo 

Una entidad reconocerá un activo en el estado de situación financiera cuando sea probable 

que del mismo se obtengan beneficios económicos futuros para la entidad y, además, el activo 

tenga un costo o valor que pueda ser medido confiabilidad. 

 

Un activo no se reconocerá en el estado de situación financiera cuando no se considere 

probable que, del desembolso correspondiente, se vayan a obtener beneficios económicos en el 

futuro más allá del período actual sobre el que se informa. En lugar de ello, esta transacción dará 

lugar al reconocimiento de un gasto en el estado del resultado integral (o en el estado de resultados, 

si se presenta). 

 

Pasivo 

 

Es una obligación presente de la empresa a raíz de sucesos pasados, al vencimiento del cual 

y para poder cancelarla la entidad espera desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
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económicos. Una entidad reconocerá un pasivo en el estado de situación financiera cuando: 

1. La entidad tiene una obligación al final del período sobre el que se informa como resultado 

de un suceso pasado; 

2. Es probable que se requerirá a la entidad en la liquidación, la transferencia de recursos que 

incorporen beneficios económicos; y 

3. El importe de la liquidación puede medirse de forma fiable. 

 

Patrimonio 

 

Es el valor residual de los activos de la entidad, una vez deducidos todos los pasivos. 

 

Tipos de estados financieros: 

 

Se puede mencionar que uno de los principales objetivos de la contabilidad financiera es 

presentar los estados financieros y sus notas siguiendo los lineamientos contenidos en las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIFF). (Polanco, Santos, y Cruz, 2020, pág. 34) 

Dentro de los estados financieros que se deben presentar se encuentran: 

 

Estado de Situación financiera:  

 

Este tipo de estado financiero suministra a la empresa, la información sobre la capacidad 

financiera de la organización para atender sus necesidades de operación y endeudamiento a corto 

plazo. El balance se divide en: activo corriente, activo no corriente, pasivo corriente y patrimonio. 

Como mínimo, el estado de situación financiera incluirá partidas que presenten los 

siguientes importes: 

(a) Efectivo y equivalentes al efectivo. 

(b) Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar. 

(c) Activos financieros. 

(d) Inventarios. 

(e) Propiedades, planta y equipo. 

(f) Propiedades de inversión registradas al valor razonable con cambios en resultados. 
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(g) Activos intangibles. 

(h) Activos biológicos registrados al costo menos la depreciación acumulada y el 

deterioro del valor. 

(i) Activos biológicos registrados al valor razonable con cambios en 

resultados. 

(j) Inversiones en asociadas. 

(k) Inversiones en entidades controladas de forma conjunta. 

(l) Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar. 

(m) Pasivos financieros. 

(n) Pasivos y activos por impuestos corrientes. 

(o) Pasivos por impuestos diferidos y activos por impuestos diferidos (éstos siempre se 

clasificarán como no corrientes). 

(p) Provisiones. 

(q) Participaciones no controladoras, presentadas dentro del patrimonio de forma 

separada al patrimonio atribuible a los propietarios de la controladora. 

(r) Patrimonio atribuible a los propietarios de la controladora. 

 

Cuando sea relevante para comprender la situación financiera de la entidad, ésta presentará 

en el estado de situación financiera partidas adicionales, encabezamientos y subtotales” 

 

Estado de resultados:  

Documento en el cual se reflejan todas las operaciones del negocio como tal y lo que se 

necesitó para realizar las actividades —ventas y costo de las mismas, el cual se obtiene con el 

método de costeo que puede ser de forma identificada o promediando; comisiones, fletes, valor de 

la fuerza de ventas y la administración, servicios utilizados (luz, teléfono, etc.)— en un periodo de 

tiempo (generalmente un mes) y se representa en forma ordenada como lo establecen las Normas 

Internacionales de Información Financiera. (Ramírez, 2018, pág. 63) 

 

Se incluirá como mínimo: 

a) Los ingresos de actividades ordinarias. 

b) Los costos financieros. 
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c) La participación en el resultado de las inversiones en asociadas y entidades controladas 

de forma conjunta contabilizadas utilizando el método de la participación. 

d) El gasto por impuestos excluyendo los impuestos asignados a los apartados (e), (g) y 

(h). 

e) Un único importe que comprenda el total de: 

i. El resultado después de impuestos de las operaciones discontinuadas. 

ii. La ganancia o pérdida después de impuestos reconocida en la medición al valor 

razonable menos costos de venta, o en la disposición de los activos netos que constituyan la 

operación discontinuada. 

f) El resultado (si una entidad no tiene partidas de otro resultado integral, no es necesario 

presentar esta línea). 

g) Cada partida de otro resultado integral clasificada por naturaleza, excluyendo los 

importes a los que se hace referencia en el apartado h. 

h) La participación en el otro resultado integral de asociadas y entidades controladas de 

forma conjunta contabilizadas por el método de la participación. 

i) El resultado integral total (si una entidad no tiene partidas de otro resultado integral, 

puede usar otro término para esta línea tal como resultado). 

 

Relación entre estados financieros 

 

 Los estados financieros están íntimamente relacionados debido a que, de alguna forma, 

todos muestran la posición en la que se encuentra situado el ente económico. Sin embargo, hay 

una estrecha vinculación entre el estado de resultados y el estado de situación financiera, ya que 

el primero refleja el resultado del ejercicio (utilidad o pérdida). (Vite ,2017, pág. 15.) 

 

Análisis financiero:  

 

El análisis financiero representa el estudio hecho de la información contable, mediante la 

utilización de indicadores y razones financieras.  Es importante aclarar que el análisis financiero 

consiste en la recopilación, gestión, informe, análisis, conclusiones y recomendaciones de todos 

los estados financieros básicos de una empresa o negocio y sus antecedentes.   
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El análisis financiero permite que la contabilidad sea útil a la hora de tomar las decisiones, 

puesto que la contabilidad si no es interpretada, simplemente no dice nada y menos para un 

directivo que poco conoce de contabilidad. Luego, el análisis financiero es imprescindible para 

que la contabilidad cumpla con el objetivo más importante para la que fue ideada: servir de base 

para la toma de decisiones. 

 

Para que la información financiera sea de utilidad y relevancia debe poseer varias 

características, a continuación, mencionaremos algunas por considerarlas las más relevantes:  

a) Utilidad: Se refiere a que la información financiera debe ser útil para mostrar los aspectos 

más significativos de la organización y para proyectar sus operaciones.  

b) Relevancia: Se basa en que los datos de los estados financieros deben ser seleccio- nados 

cuidadosamente, esto es, con la finalidad de que el usuario comprenda el mensaje y a partir 

de este, pueda tomar decisiones relevantes.  

c) Confiabilidad: Para que la información financiera sea confiable, esta debe compren- der 

datos reales y sin distorsiones. 

d) Objetividad: para que la información financiera sea objetiva, esta debe ser preparada 

utilizando un método de manera sistemática, nunca en función de los usuarios de ésta.  

e) Verificabilidad: Se refiere a que la información financiera puede ser verificable en 

cualquier momento, pudiendo verificar los datos de los estados financieros. 

f) Comparabilidad: Significa que la información financiera de la empresa podrá compararse 

en diferentes períodos e incluso con otras organizaciones, con la finalidad de obtener datos 

valiosos. 

g) Oportunidad: Se refiere a la disponibilidad de la información financiera para cuando el 

usuario la necesite.  

h) Comprensibilidad: La información contenida en los estados financieros debe ser 

comprendida por sus usuarios para que les resulte de utilidad. (Polanco, Santos y Cruz, 

2020, pág. 26). 

 

Información financiera: 
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La información financiera es el conjunto de datos emitidos en relación con las actividades 

derivadas del uso y manejo de los recursos financieros asignados a una institución. Es decir, la 

información financiera es toda aquella información que produce la contabilidad indispensable para 

la administración y el desarrollo de las empresas. Por lo tanto, es procesada y concentrada para 

uso de la gerencia y personas que trabajan en la empresa.  

 

La necesidad de esta información produce los estados financieros. La información 

financiera se ha convertido en un conjunto integrado de estados financieros y notas, para expresar 

cuál es la situación financiera, el resultado de operaciones y los cambios en la situación financiera 

de una empresa. 

 

Importancia del Análisis Financiero:  

 

 El análisis financiero nos ayuda a estudiar todos y cada uno de los resultados de la empresa 

separada en sus partes para después poder generar un diagnóstico integral del desempeño 

financiero de la misma. Con este estudio podemos distinguir cuales fueron las causas del problema 

y asi poder tomar acciones correctivas. (Lavalle,2017, pág. 4). 

 

Objetivo del Análisis Financiero  

 

El objetivo principal del análisis financiero es clasificar y relacionar las cifras de los estados 

financieros, a fin de que se puedan comparar con facilidad y que sean interpretados sus resultados, 

facilitando la toma de decisiones a los usuarios de la información financiera. (Polanco, Santos y 

Cruz, 2020, pág. 47). 

 

Análisis e Interpretación Financiera:  

 

Los análisis financieros claramente requieren de una interpretación que sea coherente con 

la situación que se vive dentro de un establecimiento, expresando las ideas principales que se tiene 

que explicar por la información arrojada y la necesidad de procesarla, las principales cuestiones 

financieras por las que se realiza los análisis son:  
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a) Liquidez  

b) Endeudamiento  

c) Rentabilidad  

d) Cobertura 

 

 

 

 

Técnicas de Análisis Financiero: 

 

Las técnicas de análisis financiero contribuyen a la obtención de las metas asignadas a 

cualquier sistema gerencial de administración financiera, los indicadores u otras herramientas 

permitirán realizar un seguimiento permanente y tomar decisiones acerca de las situaciones 

presentadas en la empresa o negocio tales como:  

a) Supervivencia  

b) Evitar riesgos de pérdidas o insolvencia  

c) Competir eficientemente  

d) Maximizar la participación en el mercado  

e) Minimizar los costos  

f) Maximizar las utilidades  

g) Agregar valor a la empresa  

h) Mantener un crecimiento uniforme en utilidades  

i) Maximizar el valor unitario de las acciones Muchos problemas de una empresa se pueden 

anticipar interpretando la información contable, pues esta refleja cada síntoma negativo o 

positivo que vaya presentando la organización y a medida en que se vayan sucediendo los 

hechos económicos (Técnicas de análisis financiero e interpretación, s.f, pág. 5). 

 

Métodos para el Análisis Financiero:  

 

El análisis financiero es un proceso mediante el cual se aplican diversos métodos a los 

Estados financieros, es información complementaria para hacer una medición adecuada de los 
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resultados obtenidos por la administración y tener una base apropiada para emitir una opinión 

correcta acerca de las condiciones financieras de la empresa y sobre la eficiencia de su 

administración, existen varios métodos para realizar y determinar un correcto análisis financiero, 

dentro de estas se encuentran las siguientes:  

a) Análisis Vertical  

b) Análisis Horizontal  

c) Razones, índices o indicadores financieros  

d) Estado de fuente y aplicaciones de fondos  

e) Puntos de equilibrio  

f) Indicadores de Gestión 

 

Análisis vertical:  

 

El método de análisis vertical consiste en expresar en porcentajes las cifras de un estado 

financiero. Este tipo de análisis se aplica generalmente al balance general y al estado de resultados. 

Y se le conoce también como análisis de porcientos integrales. Sin embargo, la aplicación de este 

análisis se puede hacer también en otros estados financieros. (Lavalle, 2017, pág. 9) 

 

Análisis horizontal:  

 

El análisis horizontal es una herramienta financiera que permite a la gerencia financiera 

evaluar los procesos administrativos y la toma de decisiones, pudiendo, además, conocer si su 

gestión ha sido eficiente o deficiente, permitiendo esto, realizar ajustes (si fuera necesario) en sus 

actividades para el desarrollo de la gestión empresarial. (Polanco, Santos, y Cruz, 2020, pág. 131) 

 

Razones, índice o indicadores financieros: 

 

El propósito de los índices financieros es reflejar una forma objetiva, numérica el 

comportamiento o desempeño de una organización, el análisis de estos indicadores puede estar 

señalando alguna desviación, sobre el cual se podrían tomar acciones correctivas o preventivas 

según sea el caso. Las razones financieras son indicadores utilizados en el mundo de las finanzas 
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para medir o cuantificar la realidad económica y financiera de una empresa o unidad evaluada, y 

su capacidad para asumir las diferentes obligaciones a que se haga cargo para poder desarrollar su 

objeto social.  

 

 

Análisis de razones financieras:  

 

Las razones financieras son herramientas que permiten medir la capacidad financiera y 

económica de una empresa ante las diferentes necesidades y obligaciones que debe asumir. 

Mediante estas razones financieras se pueden realizar análisis comparando diferentes periodos para 

observar el comportamiento y poder establecer medidas correctivas, ya sea a corto o largo plazo. 

Las razones financieras hacen referencia al uso de indicadores y métodos que permiten analizar e 

interpretar las informaciones de la empresa para determinar su desempeño en uno o varios 

períodos. (Polanco, Santos y Cruz, 2020, pago 154) 

 

Las 5 categorías de razones financieras son:  

 

1. Razones de liquidez, que se clasifican en:  

a) Liquidez inmediata  

b) Liquidez corriente  

c) Razón rápida  

2. Razones de Actividad o de Administración de Activos, integradas por:  

a) Rotación de inventarios  

b) Períodos promedio de cobro  

c) Períodos promedio de pago  

d) Rotación de activos  

3. Razones de endeudamiento, que comprenden:  

a) Razón de deuda  

b) Razón de cargos de interés fijo  

c) Razón de deudas frente a capital 

4. Razones de rentabilidad, que comprenden:  
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a) Margen de utilidad bruta  

b) Margen de utilidad operativa  

c) Margen de utilidad neta  

d) Rendimiento sobre los activos totales  

e) Rendimiento sobre el patrimonio  

5. Razones de mercado, las principales son: 

a) Relación precio/ganancias  

b) Razón de Mercado /Libro. 

 

Diagrama de flujo:  

 

Se basan en la utilización de diversos símbolos para representar operaciones específicas, 

es decir, es la representación gráfica de las distintas operaciones que se tienen que realizar para 

resolver un problema, con indicación expresa el orden lógico en que deben realizarse. Se les llama 

diagramas de flujo porque los símbolos utilizados se conectan por medio de flechas para indicar 

la secuencia de operación.  

 

Para hacer comprensibles los diagramas a todas las personas, los símbolos se someten a 

una normalización; es decir, se hicieron símbolos casi universales, ya que, en un principio cada 

usuario podría tener sus propios símbolos para representar sus procesos en forma de Diagrama de 

flujo. Esto trajo como consecuencia que sólo aquel que conocía sus símbolos, los podía interpretar.  

 

La simbología utilizada para la elaboración de diagramas de flujo es variable y debe 

ajustarse a un patrón definido previamente.  

 

El diagrama de flujo representa la forma más tradicional y duradera para especificar los 

detalles algorítmicos de un proceso. Se utiliza principalmente en programación, economía y 

procesos industriales. 

 

Método de diagramas de flujo 

  



57 
 

Se grafica en el orden cronológico que se produce en cada operación. En la elaboración de 

diagramas de flujo, es importante establecer los códigos de las distintas figuras que formarán parte 

de la narración gráfica de las operaciones. Esto equivale a decir que, antes de la lectura de 

cualquier diagrama de flujo es imprescindible contar con una hoja guía de simbología.  

 

En este sentido, algunos profesionales realizan estos diagramas en forma global, 

identificando únicamente documentos fuente, emisores, tareas especialmente 

realizadas y distribución entre las distintas secciones que interesan y que forman parte de la 

operación que se está narrando. 

 

Para la elaboración de los flujogramas se deben observar los siguientes aspectos: 

 

a) Los procedimientos deben describirse secuencialmente a través del sistema. 

b) Describir los documentos que tengan incidencia contable. 

c) Demostrar cómo se llevan los archivos y cómo se preparan los informes con incidencia 

contable. 

d) Demostrar el flujo de documentos entre las distintas unidades de la organización. 

e) Identificar el puesto y quién efectúa el procedimiento. 

 

Los flujogramas permiten: 

 

a) Simplificar la tarea de identificar el proceso. 

b) Orientar la secuencia de las actividades con criterio lógico, pues sigue el curso normal de 

las operaciones. 

c) Unificar la exposición con la utilización de símbolos convencionales con las 

consiguientes ventajas para el usuario. 

d) Visualizar la ausencia o duplicación de controles, autorizaciones, registros, archivos. 

e) Facilitar la supervisión a base de las características de claridad, simplicidad, ordenamiento 

lógico de la secuencia. 

f) Comprobar el funcionamiento del sistema en aquellos pasos que no estén debidamente 

aclarados, con el objeto de que el diagrama esté de acuerdo con el funcionamiento real. 
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Características del flujograma: 

 

Guillermo Gómez Cejas en su libro “Administración de personal en Venezuela” propone 

las siguientes características: 

 

a) Sintético: la representación que se haga de un sistema o un proceso deberá quedar resumido 

en pocas hojas, de preferencia en una sola. Los diagramas extensivos dificultan su 

comprensión y asimilación, po tanto dejan de ser prácticos.  

b) Simbólico: La aplicación de la simbología adecuada a los diagramas de sistemas y 

procedimientos evita a los analistas anotaciones excesivas, repetitivas o confusas en su 

interpretación.  

c) Fácil entendimiento: los diagramas nos permiten observar todos los pasos de un sistema o 

proceso sin necesidad de leer notas extensas. Un diagrama es comparable en cierta forma, 

con una fotografía aérea que contiene los rasgos principales de una región, y que a su vez 

observa estos rasgos o detalles principales. 

 

Francisco Gómez Rondón también caracteriza a los flujogramas como:  

a) De fácil uso y comprensión para usuarios sin muchos conocimientos técnicos del proceso.  

b) De destino claro ya que permite la correcta identificación de actividades.  

c) De interacción, permite el acercamiento y coordinación.  

d) De simbología, lo que disminuye la complejidad y mejora la accesibilidad.  

e) De diagramación rápida e intuitiva lo que amplía su uso a usuarios sin conocimientos 

especializados de diagramación o software especializados. 

 

Tipos de diagramas de flujo  

 

En la materia de “Simulación de sistemas” dictada en la Universidad Juárez Autónoma de 

Tabasco se propone la siguiente segmentación de diagramas de flujo: 

 

Por su presentación:  
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1. De bloque: se representan en términos generales con el objeto de destacar determinados 

aspectos. Proporciona una visión rápida no compleja del proceso. Normalmente estos se 

elaboran en primer lugar para documentar la magnitud del proceso, luego se utiliza otro 

tipo de diagrama de flujo para analizar el proceso en forma detallada. 

2. Diagrama de flujo estándar de la ANSI: brinda una comprensión más detallada que el 

flujograma de bloque. Se usa para ampliar las actividades dentro de cada bloque al nivel 

de detalle deseado. 

3. Funcional: muestra el movimiento entre diferentes unidades de trabajo, muy útil cuando el 

tiempo del ciclo constituye difícil de representar. Identifica como los departamentos 

funcionales, verticalmente orientados, afectan un proceso que fluye horizontalmente a 

través de una organización.  

4. Funcional de la línea de tiempo: en comparación al anterior adicional el tiempo de 

procesamiento y del ciclo. Permite realizar un análisis del costo de la mala calidad, con el 

fin de determinar qué cantidad de dinero está perdiendo la organización debido a un 

proceso ineficiente. Agregar un valor de tiempo a las funciones ya definidas que 

interactúan dentro del proceso hace fácil identificar las áreas del desperdicio y demora. 

 

Por su formato:  

 

1. De forma vertical: en el que el flujo de las operaciones va de arriba hacia abajo y de derecha 

a izquierda.  

2. De forma horizontal: en el que la secuencia de las operaciones va de izquierda a derecha 

en forma descendente.  

3. De formato tabular: También conocido como de formato columna o panorámico, en el que 

se representa en una sola carta el flujo total de las operaciones, correspondiendo a cada 

puesto o unidad una columna.  

4. De formato arquitectónico: muestra el movimiento o flujo de personas, formas, materiales 

o bien la secuencia de las operaciones a través del espacio donde se realizan.  

 

Por su propósito:  
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1. De forma: el cual se ocupa principalmente de documentos con poca o ninguna descripción 

de operaciones.  

2. De labores: indica el flujo o secuencia de las operaciones, así como quien o en donde se 

realiza y en que consiste ésta.  

3. De método: muestra la secuencia de operaciones, la persona que las realiza y la manera de 

hacerlas. 

4. Analítico: describe no solo el procedimiento quién lo hace y como hacer cada operación, 

sino para que sirven.  

5. De espacio: indica el espacio por el que se desplaza una forma o una persona.  

6. Combinados: emplean dos o más diagramas de forma integrada - De ilustración y texto: 

ilustra el manejo de la información con textos y dibujos. 

 

Ventajas y desventajas del flujograma: 

 

Entre las principales ventajas de usar flujogramas para el levantamiento de la información 

se pueden mencionar: 

a) Rápida comprensión de la estructura, así como de sus relaciones  

b) Codificación estructurada y sistemática  

c) Sintonización de información compleja  

d) Interpretación universal - Fácil identificación de problemas y oportunidades  

e) Identifica relacione cliente – proveedor  

f) Permite la correcta identificación de actividades  

g) Da comprensión e interpretación a los procesos, simplificando su comprensión  

h) Se elabora con rapidez y no requiere de recursos sofisticados  

i) Comunicación al usuario  

j) Análisis efectivo de las diferentes secciones del programa  

k) Pueden usarse como modelos de trabajo en el diseño de nuevos programas o sistemas. 

 

Respecto a las desventajas destacan:  

 



61 
 

a) La elaboración de diagramas complejos puede resultar muy laboriosos en su planteamiento 

y diseño 

b) En puntos de decisión las opciones pueden ser difíciles de rastrear por lo que puede 

confundir al usuario.  

c) La incorporación de información es restringida si se desea incorporar muchos datos.  

d) Presenta una clara limitación para representar operaciones concurrentes ya que en principio 

está concebido para representar procesos secuenciales. 

 

Simbología 

 

Existen varias entidades internacionales encargadas de elaborar los símbolos para la 

diagramación de flujos, así como propuestas particulares que también son ampliamente difundidas, 

entre las principales: 

1. American Society of Mechanical Engineers (ASME) 

2. American National Standard Institute (ANSI) 

3. International Organization for Standardization (ISO) 

4. Deutches Institute fur Normung (DIN) 

5. Símbolos del flujograma de ingeniería de operaciones y del a administración y mejora de 

la calidad del proceso (DO) 

6. Diagramas integrados de flujo (DIF) en las versiones de Yourdon – De Marco y 

Gane&Sarton. 

 

Técnicas de diagramación 

 

Para utilizar correctamente los símbolos, es preciso contar con técnicas adecuadas para la 

representación, como las que se describen a continuación: 

 

La dirección del diseño será descendente, sin embargo, se utiliza: 

1. En sentido horizontal cuando el desarrollo del proceso determina un pase a otra unidad 

administrativa o personal. 

2. En sentido ascendente para retroceder en el procedimiento y para pases a otra unidad 
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funcional. 

3. Las unidades administrativas o personas se encuadran en las columnas. 

4. La ubicación de los símbolos se ubicará entre las columnas que correspondan a la unidad 

involucrada. 

5. Para traslado o toma de información se usan líneas rectas, indicándose el sentido de las 

flechas. 

6. El cruce de líneas debe ser ocasional, en este caso se utilizará como indica la figura, la 

curva señala un puente que no interrumpe la línea principal de flujo. 

7. Las uniones de las líneas de proceso se realizarán formando un ángulo recto. 

8. Las acciones conjuntas se representan con doble línea de traslado. 

9. La entrada de la línea a los símbolos se efectuará verticalmente o en forma lateral. 

10. Varios documentos o copias pueden diagramarse superpuestos y pueden ser numerados 

para dirigir la ubicación y sentido de los documentos. 

11. La salida de líneas de los símbolos será por la parte inferior o lateral 

12. La emisión de formularios se representa con el símbolo de operación y a continuación el 

documento. 

13. La distribución de formularios se representa con líneas de salida que inician cada uno de 

los documentos. 

14. La operación o control sobre un solo ejemplar se representa por medio del símbolo en la 

línea de flujo. 

15. Descripciones 

16. Operación, control y demora, efectuar la aclaración en forma sintética junto al símbolo. 

17. Archivos, indicar en forma sintética el tipo y su ordenamiento 

18. Alternativa o decisión, indicar el tipo y las alternativas en cada línea de salida. 

19. El documento o formulario, indica la denominación. 

20. En el conector debe numerarse la entrada y salida a otras páginas o procedimientos con un 

mismo número o código. 
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Principales símbolos para su representación son los siguientes: 

 

Tabla 3. Símbolos principales. 

Símbolo Representa 

 

Inicio o final del procedimiento: Señala el principio o terminación 

de un procedimiento. Cuando empiece el procedimiento se 

utilizará la palabra inicio y cuando se termine la palabra fin. 

 

Conector de procedimiento: Indica que un procedimiento proviene 

del anterior. 

 

Archivo temporal: Se utiliza como un documento o material que 

será utilizado en otra actividad. 

 

Decisión o alternativa: Indica un punto dentro del flujo en el que 

hay varias alternativas de decisión. 

 

  

Conector: Representa una conexión o enlace con otra actividad. 

 

Preparación: Representa tareas cuya finalidad sea preparar algo. 

 

Documento: Representa cualquier tipo de documento que entra, se 

utilice, se genere o salga del procedimiento. 

Fuente: Elaboración propia. (2021) 

  

 

Legislación:  

Es el conjunto o cuerpo de leyes por las cuales se gobierna un Estado, o una materia 

determinada. (Real Academia Española 2020) 

La legislación indica en su artículo 13 La ley de creación del Colegio de Contadores Públicos 

No. 1038 que el Colegio ejerce sus funciones por medio de la Asamblea General y la Junta 

Directiva. (Así reformado y publicado en el Alcance Digital Nº 161 a La Gaceta Nº169 del 14 de 

setiembre del 2018). En su artículo 14 indica que entre sus funciones esta: 
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a) Promover el progreso de la ciencia contable y sus afines 

b) Cuidar del adelanto de la profesión en todos sus aspectos, de la defensa colectiva y del 

normal desenvolvimiento de las actividades profesionales, procurando el mejor desarrollo 

de la enseñanza en el ramo. 

c) A ese fin cooperará con la Universidad de Costa Rica y aconsejará las reformas legales o 

reglamentarias que considere de necesidad; 

d) Dar opiniones, evacuar las consultas técnicas que le hagan, y dirimir los conflictos que 

pudieran presentarse entre sus integrantes o que le fueren sometidos en calidad de arbitraje 

en materia de su competencia. 

 

En su artículo 3 también nos indica las condiciones de quienes pueden ejercer la profesión con 

lo cual se requiere: 

a) Ser mayor de edad y estar en pleno goce de los derechos civiles; 

b) Ser de reconocida solvencia moral; 

c) Poseer el título de Licenciado en Ciencias Económicas y Sociales que otorga la 

Universidad de Costa Rica en la rama de especialización contable de la Escuela de Ciencias 

Económicas y Sociales, o haber sido incorporado con igual carácter en el Colegio de 

Contadores Públicos; 

d) Rendir garantía mínima por diez mil colones (¢ 10,000.00) que deberán ser póliza de 

Fidelidad extendida por el Instituto Nacional de Seguros, a favor de la Procuraduría 

General de la República. Para poder certificar con fines tributarios, la póliza ha de ser 

necesariamente de un mínimo de veinticinco mil colones (¢25,000.00) y el Contador hará 

constar, al firmar la certificación, que su póliza está en pleno vigor, lo cual tendrá la 

trascendencia de declaración jurada. En cualquiera de los casos, las pólizas deberán 

permanecer en custodia del Colegio, el que estará obligado a hacer público el nombre del 

asegurado, si al vencimiento de la póliza ésta no hubiere sido renovada; 

e) Tener cuando menos dos años de práctica como Contador en las condiciones que determine 

el reglamento respectivo 

f) En los casos de ciudadanos extranjeros, además de los anteriores requisitos es 

indispensable que hayan residido permanentemente en Costa Rica, durante los últimos 

cinco años anteriores a la presentación de los demás requisitos de este artículo. Además, 
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que, entre el país de su nacionalidad y Costa Rica, haya convenio de reciprocidad vigente 

para el ejercicio de la Contaduría Pública y que, dentro de los dos años siguientes a su 

incorporación al Colegio, obtengan la nacionalidad costarricense. La Junta Directiva del 

Colegio determinará en cada caso el cumplimiento de los requisitos establecidos en este 

artículo y decidirá sobre la aceptación o el rechazo de la petición. (Así reformado por el 

artículo 1º de la ley No. 5164 de 19 de enero de 1973). 

 

En cuanto a la legislación de las normas que se pueden aplicar en contabilidad en la circular 

N° 06-2014 establece: 

a) Primero. Que la Junta Directiva en la sesión No 27-2001 del 27 de agosto del 2001, 

publicado en la Gaceta No. 167 del 31 de agosto del 2001, adoptó en forma total las 

Normas Internacionales de Contabilidad, hoy conocidas como Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF), con el propósito de fomentar la calidad, 

comparabilidad, claridad y la transparencia en la preparación de los estados financieros 

de las empresas. 

b) Segundo. Que es responsabilidad del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, 

según lo establece el artículo 14 de la Ley Nº 1038 del 19 de agosto de 1947 y sus 

reformas, promover el progreso de la ciencia contable y cuidar del adelanto de la 

profesión en todos sus aspectos. 

c) Tercero. Que el Colegio ha convenido en atender el plan de acción con la Federación 

Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas al inglés) que conlleva la 

observancia a las Declaraciones sobre las Obligaciones de los Miembros- DOM- 

(Statements of Membership Obligations (SMOs, siglas en inglés) que ofrecen claros 

marcos de referencia para ayudar a los organismos miembros, actuales y potenciales, 

de la IFAC, a asegurar un desempeño de alta calidad por parte de los contadores 

públicos autorizados. Las DOM cubren las obligaciones que tienen los organismos 

miembros de apoyar las actividades de IFAC, y las obligaciones relacionadas con la 

seguridad sobre la calidad, la investigación y disciplina de la profesión y 

fundamentalmente esta circular está en observancia con la DOM 7: “Normas 
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internacionales de Información Financiera emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB). 

d) Cuarto. Que las NIIF son normas e interpretaciones contables preparadas y publicadas 

por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), que tiene como 

objetivo desarrollar, buscando el interés público, un conjunto de normas de información 

financiera universalmente aceptadas, que sean de alta calidad, comprensibles, basados 

en principios claramente articulados, de acatamiento obligatorio y que exijan 

información comparable y transparente en la preparación de estados financieros, y ese 

objetivo coincide con el propio del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica. El 

IASB está integrado por miembros con previa experiencia en auditoría, contabilidad, 

analistas de estados financieros, sector académico, industrial, grandes firmas y usuarios 

de esta información. El IASB sigue un procedimiento a escala internacional en el que 

participan los organismos de la profesión contable de todo el mundo, reguladores, 

comunidad empresarial, bolsas de valores, y otros individuos interesados, para aprobar 

dichas normas. 

e) Quinto. Que, al existir una evidente modernización e integración de la economía 

mundial, se ha generado una mayor demanda, de parte de los diferentes agentes 

económicos de productos y servicios que tienen también un carácter y uso generalizado. 

Esta realidad de la economía actual, obliga a los profesionales en Contaduría Pública a 

responder de manera similar, a las exigencias cada vez mayores de gobiernos, 

accionistas e inversionistas nacionales y extranjeros. 

f) Sexto. Que es necesario mantener un enfoque integral, coherente y lógico, en materia 

de la normativa contable y financiera, ya que los estados financieros de empresas 

industriales, comerciales o negocios en general, ya sea en el sector público o privado, 

los usuarios confían como su principal fuente de información financiera para la 

adecuada toma de decisiones, por lo que, al Colegio de Contadores Públicos de Costa 

Rica, por ley le corresponde dictar. 

Por lo tanto, dispone: 

a) Primero: Ratificar que el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica ha adoptado 

el conjunto de Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y sus 
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respectivas interpretaciones, como principios de contabilidad generalmente aceptados 

en el país, al reconocerse que esas normas contables establecen los requisitos de 

reconocimiento, medición, presentación e información a revelar que se refieren a las 

transacciones y eventos económicos que son importante en los estados financieros con 

propósitos generales y sectores específicos. Esta ratificación mediante esta circular está 

de conformidad con la observancia de la Declaración sobre las Obligaciones de los 

Miembros aprobadas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus 

siglas en inglés) No. 7: “Normas internacionales de Información Financiera que son 

emitidos por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) 

b) Segundo: Que las NIIF utilizan terminología y conceptos que son apropiados para 

preparar los estados financieros de toda empresa o entidad que tienen como objetivo la 

generación de utilidades o con el ánimo de lucro. Entre las entidades con ánimo de 

lucro se incluyen las que desarrollan actividades comerciales, industriales, financieras 

u otras similares, ya estén organizadas en forma de sociedades o revistan otras formas 

jurídicas. También se incluyen organizaciones tales como cooperativas, mutuales y 

asociaciones, que suministren a sus miembros asociados o participantes, dividendos u 

otros beneficios de forma directa y proporcional. Aunque las NIIF no están diseñadas 

para ser aplicadas a las entidades sin ánimo de lucro en los sectores privado, público, 

ni en las administraciones públicas, las entidades que desarrollen estas actividades 

pueden encontrarlas apropiadas. Se hace manifiesto que las NIIF se aplican a todos los 

estados financieros con propósito de información general. 

c) Tercero: Que las Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas podrían 

no coincidir con las leyes vigentes o normas dictadas, dentro del campo de su 

competencia por entes reguladores, como el Consejo Nacional de Supervisión del 

Sistema Financiero (CONASSIF) integrado por la Superintendencia General de 

Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores o la Superintendencia 

de Pensiones, Superintendencia General de Seguros y otras como la Autoridad 

Reguladora de Servicios Públicos (ARESEP). Para cumplir con estas disposiciones 

específicas, las empresas o entidades reguladas prepararán para efectos locales los 

Estados Financieros según la normativa establecida por alguno de esos entes 

reguladores. No obstante, dicha presentación será solamente para esos efectos 
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regulatorios y el Contador Público Autorizado deberá seguir los lineamientos que se 

indica en la Norma Internacional de Auditoría No. 800: ¨Consideraciones especiales 

auditoria de los estados financieros preparados de conformidad con un marco de 

información con fines específicos aprobada por la Federación Internacional de 

Contadores para emitir una opinión sobre los estados financieros en dichos casos. 

d) Cuarto: Que toda modificación a las Normas o Interpretaciones en vigor, las nuevas 

Normas o Interpretaciones que sean en el futuro debidamente aprobadas por el Consejo 

de Normas Internacionales de Información Financiera, se considerarán 

automáticamente incorporadas a la normativa de aplicación obligatoria en Costa Rica, 

sin perjuicio de que el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica pueda hacer una 

evaluación y recomendación de forma total o parcial para su aplicación concreta en el 

país. 

e) Quinto: El texto en español, de las Normas Internacionales de Información Financiera, 

que se utilice es el que directamente el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (IASB), publica en el link 

http://www.ifrs.org/IFRSs/Pages/OfficialUnaccompanied-IFRS-Translations.aspx#es 

que se encuentra en el sitio www.iasb.org, o también puede hacerlo a través de la página 

web del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica en el siguiente link 

www.ccpa.or.cr. No obstante, se advierte que en preferencia el texto en consulta debe 

ser el que ofrece el IASB en su versión original en inglés; en caso de que exista duda 

con respecto a su traducción, deberá referirse al texto en inglés publicado por el IASCF. 

 

Como se puede observar en el apartado tercero del por tanto dispone la circular se puede 

observar que existen diferentes legislaciones que rigen la contabilidad nacional por lo que ahí la 

encargada de regularlo es el Consejo nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF) 

creado por la Ley 7732 Ley Reguladora del Mercado de valores del 2 de marzo del 2003, pero no 

aplica para los particulares que si deben de adaptarse a las disipaciones del Colegio de Contadores 

Públicos 
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Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

 

Las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) son 

el conjunto de estándares internacionales de contabilidad promulgadas por el International 

Accounting Standars Board (IASB), que establece los requisitos de reconocimiento, medición, 

presentación e información a revelar sobre las transacciones y hechos económicos que afectan a 

una empresa y que se reflejan en los estados financieros (Deloitte 2021).  

 

Con respecto a las Normas Internacionales de Información Financiera son definidas por el 

Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, se definen que las NIIF son “normas e 

interpretaciones contables preparadas y publicadas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (IASB), que tiene como objetivo desarrollar, buscando el interés público, un conjunto 

de normas de información financiera universalmente aceptadas, que sean de alta calidad, 

comprensibles, basados en principios claramente articulados, de acatamiento obligatorio y que 

exijan información comparable y transparente en la preparación de estados financieros, y ese 

objetivo coincide con el propio del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica”. 

 

Se puede observar que dentro de la legislación Costarricense se permite al Colegio de 

Contadores Públicos Adoptar las Normas Internacionales de Información Financiera en la que por 

sus convenios con la Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas al inglés) 

conlleva a seguir las Declaraciones  sobre las Obligaciones de los Miembros – DOM- (SMOs, 

siglas en inglés) , debe cumplir con la con la observancia de la DOM 7 “Normas internacionales 

de Información Financiera emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 

(IASB)”. 

 

Relación de las NIC con las NIIF. 

 

Hasta el año 2001 estuvo vigente el consejo de normas internacionales conocido como las 

IASC ese consejo emitía los estándares que se numeraban como NIC, después del 2001 se realizan 

cambios fundamentales para fortalecer la independencia, legitimidad y calidad del proceso de 

fijación de normas internacionales de contabilidad, siendo reemplazadas las IASC por las IASB 
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donde se implementa y crean las NIIF, empezando una nueva numeración; las normas que estaban 

vigentes en ese momento eran las NIC y las IASB adopta esas normas y las hacen propias y a partir 

de ahí empiezan a emitir unos nuevos estándares que son las NIIF. 

 

IASC.- International AccountingStandardsCommittee (Comité de Normas Internacionales 

de Contabilidad), se originó en 1973 el fin era mejorar y armonizar el lenguaje contable, 

formulando y publicando dentro del interés público, normas de contabilidad para ser consideradas 

en la presentación de Estados Financieros promoviendo su aceptación y observación global. 

 

IASB.- International AccountingStandardsBoard (Junta de Normas Internacionales de 

Contabilidad), se constituyó en el año 2001 para sustituir al Comité de Normas Internacionales de 

Contabilidad como organismo independiente del sector privado sin fines de lucro que desarrolla y 

aprueba las Normas Internacionales de Información Financiera funciona bajo la supervisión de la 

Fundación del Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (IASCF). 

 

Desde el año 2001 la emisión de normas está a cargo de la IASB y tiene como objetivo: 

a) Desarrollar, buscando el interés público, un único conjunto de normas contables de carácter 

global que sean de alta calidad, comprensibles y de cumplimiento obligado, que requieran 

información de alta calidad, transparente y comparable en los estados financieros y en otros 

tipos de información financiera, para ayudar a los participantes en los mercados de 

capitales de todo el mundo, y a otros usuarios, a tomar decisiones económicas. 

b) Promover el uso y la aplicación rigurosa de tales normas. 

c) Cumplir con los objetivos asociados con puntos anteriores, teniendo en cuenta, cuando sea 

necesario, las necesidades especiales de entidades pequeñas y medianas y de economías 

emergentes. 

d) Llevar a la convergencia entre las normas contables nacionales y las Normas 

Internacionales de Contabilidad y las Normas Internacionales de Información Financiera, 

hacia soluciones de alta calidad. 

 

Existen beneficios al adoptar la Normas Internacionales de Información Financiera: 

a) Acceso a mercados de capital 



71 
 

b) Transparencia en las cifras de los Estados Financieros 

c) Información consistente y comparable 

d) Mismo lenguaje contable y financiero 

e) Reducción de costos 

f) Herramienta para la alta gerencia en la toma de decisiones 

g) Modernización de la Información financiera 

h) Simplificar la prepara ración de los Estados Financieros 

 

Las normas NIIF nacen para satisfacer la necesidad en una economía globalizada, 

crecimiento e internacionalización de los mercados, de presentar la información contable de las 

empresas de forma comparable y comprensible para todos. 

 

Las NIIF están diseñadas para ser aplicadas en los estados financieros con propósito de 

información general. Los estados financieros satisfacen las necesidades comunes de información 

de usuarios, como son los accionistas, acreedores, empleados y público en general. 

Pretende mejorar la transparencia y la comparación de la información financiera, para que todo el 

mundo se pueda comunicar a través de un lenguaje financiero común y la reducción eficaz de los 

fraudes contables. 

 

Ayuda a elaborar y presentar estados financieros apropiados, clarificar la forma de 

interpretar la información financiera tanto para auditores como para el resto de usuarios de la 

misma. 

 

Posible acceso a mercados mundiales de capitales, a reducir gastos y a posicionarse como 

las empresas internacionales. 

 

Uniformidad en la presentación de información financiera permitiendo que los 

inversionistas comparen resultados financieros. 

 

Consistencia en los reportes, lo que reduce costos, incrementa la efectividad operacional y 

reduce el riesgo resultante de una inadecuada aplicación de las mismas. 
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Siendo el IASB (International Accounting Standards Board) como un organismo 

independiente del sector privado que desarrolla y aprueba las Normas Internacionales de 

Información Financiera consigue sus objetivos fundamentalmente a través del desarrollo y 

publicación de estas, así como promoviendo su uso en los estados financieros. 

 

Para desarrollar las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), el IASB 

trabaja con los emisores de normas nacionales para promover y facilitar la adopción de las NIIF 

mediante la convergencia de las normas de contabilidad nacionales y las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF). 

 

Las NIIF establecen los requerimientos de reconocimiento, medición, presentación e 

información a revelar que se refieren a las transacciones y sucesos económicos que son importantes 

en los estados financieros. 

 

Tabla 4. Normas Internacionales de Información Financiera Vigentes. 

Norma Descripción 

NIIF 1 Adopción por 

Primera Vez de las 

Normas 

Internacionales de 

Información 

Financiera. 

El objetivo de esta NIIF es asegurar que los primeros estados financieros con arreglo a las 

NIIF de una entidad, así como su información financiera intermedia, relativos a una parte 

del periodo cubierto por tales estados financieros, contienen información de alta calidad 

que:  

(a) sea transparente para los usuarios y comparable para todos los periodos que se 

presenten;  

(b) suministre un punto de partida adecuado para la contabilización según las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF); y  

(c) pueda ser obtenida a un costo que no exceda a los beneficios proporcionados a los 

usuarios. Los primeros estados financieros con arreglo a las NIIF son los primeros estados 

financieros anuales en los cuales la entidad adopta las NIIF, mediante una declaración, 

explícita y sin reservas, contenida en tales estados financieros, del cumplimiento con las 

NIIF. La entidad preparará un balance de apertura con arreglo a NIIF en la fecha de 

transición a las NIIF. Este es el punto de partida para la contabilización según las NIIF. La 

entidad no necesita presentar este balance de apertura en sus primeros estados financieros 

con arreglo a las NIIF. En general, esta NIIF exige que la entidad cumpla con cada una de 

las NIIF vigentes en la fecha de presentación de sus primeros estados financieros 

elaborados según las NIIF.  

En particular, esta NIIF exige que la entidad, al preparar el balance que sirva como punto 

de partida para su contabilidad según las NIIF, haga lo siguiente:  

(a) reconocerá todos los activos y pasivos cuyo reconocimiento es requerido por las NIIF;  

(b) no reconocerá como activos o pasivos partidas que las NIIF no reconozcan como tales;  

(c) reclasificará los activos, pasivos y componentes del patrimonio neto, reconocidos 

según los PCGA anteriores, con arreglo a las categorías de activos, pasivos y patrimonio 

neto que corresponda según las NIIF; y (d) aplicará las NIIF en la medición de todos los 

activos y pasivos reconocidos. Esta NIIF contempla exenciones limitadas para los 

anteriores requerimientos en áreas específicas, donde el costo de cumplir con ellos 
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probablemente pudiera exceder a los beneficios a obtener por los usuarios de los estados 

financieros. La Norma también prohíbe la adopción retroactiva de las NIIF en algunas 

áreas, particularmente en aquéllas donde tal aplicación retroactiva exigiría juicios de la 

gerencia acerca de condiciones pasadas, después de que el desenlace de una transacción 

sea ya conocido por la misma. La NIIF requiere presentar información que explique cómo 

ha afectado la transición desde los PCGA anteriores a las NIIF, a lo reportado 

anteriormente como situación financiera, resultados y flujos de efectivo. 

NIIF 2 Pagos Basados 

en Acciones 

La Norma Internacional de Información Financiera NIIF 2 Pagos basados en acciones 

contiene las bases normativas de las transacciones con pagos basados en acciones, la 

misma incluye, alcance, reconocimiento, el tratamiento contable de los diversos tipos de 

pagos basados en acciones e información a revelar en los estados financieros. El objetivo 

de esta NIIF consiste en especificar la información financiera que ha de incluir una entidad 

cuando lleve a cabo una transacción con pagos basados en acciones. En ese sentido, 

requiere que la entidad refleje en el resultado del período y en su posición financiera los 

efectos de las transacciones con pagos basados en acciones, incluyendo los gastos 

asociados a las transacciones en las que se conceden opciones sobre acciones a los 

empleados. 

 

NIIF 3 

Combinaciones de 

Negocios 

El objetivo de la NIIF 3 Combinaciones de negocios es mejorar la relevancia, fiabilidad y 

comparabilidad de la información que una entidad que informa proporciona en sus estados 

financieros sobre combinaciones de negocios y sus efectos. 

 

Más específicamente, la NIIF 3 establece principios y requerimientos sobre cómo la 

adquirente: 

a) Reconoce y mide los activos identificables adquiridos, los pasivos asumidos y 

cualquier participación no controladora en la adquirida; 

b) Reconoce y mide el valor llave adquirido en la combinación de negocios o una 

ganancia procedente de una compra «barata»; 

c) Determina qué información se debe revelar acerca de la combinación de 

negocios. 

NIIF 5 Activos no 

Corrientes 

Mantenidos para la 

Venta y Operaciones 

Discontinuada 

El objetivo de esta NIIF es especificar el tratamiento contable de los activos mantenidos 

para la venta, así como la presentación e información a revelar sobre las actividades 

interrumpidas. En particular, la NIIF exige que:  

(a) los activos que cumplan los requisitos para ser clasificados como mantenidos para la 

venta, sean valorados al menor valor entre su importe en libros y su valor razonable menos 

los costes de venta, así como que cese la amortización de dichos activos; y  

(b) los activos que cumplan los requisitos para ser clasificados como mantenidos para la 

venta, se presenten de forma separada en el balance, y que los resultados de las actividades 

interrumpidas se presenten por separado en la cuenta de resultados. 

NIIF 6 Exploración y 

Evaluación de 

Recursos Minerales 

El objetivo de esta NIIF es especificar la información financiera relativa a la exploración 

y evaluación de recursos minerales.  

 

Desembolsos efectuados por una entidad en relación con la exploración y la evaluación de 

recursos minerales, antes de que se pueda demostrar la factibilidad técnica y la viabilidad 

comercial de la extracción de recursos minerales. La búsqueda de recursos minerales, 

incluyendo minerales, petróleo, gas natural y recursos similares no renovables, realizada 

una vez que la entidad ha obtenido derechos legales para explorar en un área determinada, 

así como la determinación de la factibilidad técnica y la viabilidad comercial de la 

extracción de recursos minerales. 

 

Gastos de exploración y evaluación reconocidos como activos de acuerdo con las políticas 

contables de la entidad. 

NIIF 7 Instrumentos 

Financieros: 

Información a 

Revelar 

El objetivo de esta NIIF es requerir a las entidades que, en sus estados financieros, revelen 

información que permita a los usuarios evaluar:  

(a) la relevancia de los instrumentos financieros en la situación financiera y en el 

rendimiento de la entidad; y  
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(b) la naturaleza y alcance de los riesgos procedentes de los instrumentos financieros a los 

que la entidad se haya expuesto durante el período y en la fecha de presentación, así como 

la forma de gestionar dichos riesgos. La información a revelar cualitativa describe los 

objetivos, las políticas y los procesos de la gerencia para la gestión de dichos riesgos. Las 

informaciones a revelar cuantitativas dan información sobre la medida en que la entidad 

está expuesta al riesgo, basándose en información provista internamente al personal clave 

de la dirección de la entidad. Juntas, estas informaciones a revelar dan una visión de 

conjunto del uso de instrumentos financieros por parte de la entidad y de la exposición a 

riesgos que éstos crean. 

NIIF 8 Segmentos de 

Operación 

El IASB emitió la Norma Internacional de Información Financiera, NIIF 8, Segmentos 

Operativos, que sustituirá la NIC 14, “Información Financiera por Segmentos” en busca 

de la convergencia de las normas contables alrededor del mundo, la cual rige a partir del 

1º de enero del 2009, aunque se permite su aplicación anticipada. NIIF 8 es el resultado 

de comparar la NIC 14 con la Declaración FASB 131 dentro del proyecto de corto plazo 

para armonizar las IFRS y las US GAAP.  

 

La NIIF 8 exige que las entidades adopten "el enfoque de la dirección" al revelar 

información sobre el resultado de sus segmentos operativos. En general, ésta es la 

información que la dirección utiliza internamente para evaluar el rendimiento de los 

segmentos y decidir cómo asignar los recursos a los mismos. Esta información puede ser 

distinta de la utilizada en la elaboración de la cuenta de resultados y del balance. Por lo 

tanto, la entidad deberá desglosar las bases sobre las que la información por segmentos es 

preparada, así como las reconciliaciones con los importes reconocidos en la cuenta de 

resultados y en el balance. 

NIIF 9 Instrumentos 

Financieros 

El objetivo de esta Norma es establecer los principios para la información financiera sobre 

activos financieros y pasivos financieros, de forma que se presente información útil y 

relevante para los usuarios de los estados financieros para la evaluación de los importes, 

calendario e incertidumbre de los flujos de efectivo futuros de la entidad. 

NIIF 10 Estados 

Financieros 

Consolidados 

El objetivo de la Norma Internacional de Información Financiera N° 10 (NIIF 10) 

Estados Financieros Consolidados, es establecer los principios para la presentación y 

preparación de estados financieros consolidados cuando una entidad controla una o más 

entidades distintas. 

 

NIIF 11 Acuerdos 

conjuntos 

El objetivo de esta NIIF es requerir que una entidad revele información que permita a los 

usuarios de sus estados financieros evaluar:  

(a) la naturaleza de sus participaciones en otras entidades y los riesgos asociados con estas; 

y  

(b) los efectos de esas participaciones en su situación financiera, rendimiento financiero y 

flujos de efectivo. 

NIIF 12 Información 

a Revelar sobre 

Participaciones en 

Otras Entidades 

El objetivo de esta NIIF es requerir que una entidad revele información que permita a los 

usuarios de sus estados financieros evaluar:  

(a) la naturaleza de sus participaciones en otras entidades y los riesgos asociados con estas; 

y  

(b) los efectos de esas participaciones en su situación financiera, rendimiento financiero y 

flujos de efectivo. 

NIIF 13 Medición del 

Valor Razonable 

Esta NIIF:  

(a) define valor razonable;  

(b) establece en una sola NIIF un marco para la medición del valor razonable; y  

(c) requiere información a revelar sobre las mediciones del valor razonable.  

 

El valor razonable es una medición basada en el mercado, no una medición específica de 

la entidad. Para algunos activos y pasivos, pueden estar disponibles transacciones de 

mercado observables o información de mercado. Para otros activos y pasivos, pueden no 

estar disponibles transacciones de mercado observables e información de mercado. Sin 

embargo, el objetivo de una medición del valor razonable en ambos casos es el mismo: 

estimar el precio al que tendría lugar una transacción ordenada para vender el activo o 
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transferir el pasivo entre participantes del mercado en la fecha de la medición en 

condiciones de mercado presentes (es decir, un precio de salida en la fecha de la medición 

desde la perspectiva de un participante de mercado que mantiene el activo o debe el 

pasivo).  

 

Cuando un precio para un activo o pasivo idéntico es no observable, una entidad medirá 

el valor razonable utilizando otra técnica de valoración que maximice el uso de datos de 

entrada observables relevantes y minimice el uso de datos de entrada no observables. 

Puesto que el valor razonable es una medición basada en el mercado, se mide utilizando 

los supuestos que los participantes del mercado utilizarían al fijar el precio del activo o 

pasivo, incluyendo los supuestos sobre riesgo. En consecuencia, la intención de una 

entidad de mantener un activo o liquidar o satisfacer de otra forma un pasivo no es 

relevante al medir el valor razonable.  

 

La definición de valor razonable se centra en los activos y pasivos porque son un objeto 

principal de la medición en contabilidad. Además, esta NIIF se aplicará a instrumentos de 

patrimonio propios de una entidad, medidos a valor razonable. 

NIIF 14 Cuentas de 

Diferimientos de 

Actividades 

Reguladas 

El objetivo de esta Norma es especificar los requerimientos de información financiera para 

los saldos de las cuentas de diferimientos de actividades reguladas que surgen cuando una 

entidad proporciona bienes o servicios a clientes a un precio o tarifa que está sujeto a 

regulación de tarifas. 

NIIF 15 Ingresos de 

Actividades 

Ordinarias 

Procedentes de 

Contratos con 

Clientes 

El objetivo de esta Norma es establecer los principios que aplicará una entidad para 

presentar información útil a los usuarios de los estados financieros sobre la naturaleza, 

importe, calendario e incertidumbre de los ingresos de actividades ordinarias y flujos de 

efectivo que surgen de un contrato con un cliente. 

NIIF 16 

Arrendamientos 

La Norma Internacional de Información Financiera 16 Arrendamientos (NIIF 16) 

especifica cómo una empresa que demuestre su información financiera debe reconocer, 

valorar, presentar y desglosar los arrendamientos.  

 

Entre los cambios más significativos de la NIIF 16 se prevé un único modelo de 

contabilidad para el arrendatario, según el cual deberá reconocer los activos y pasivos 

correspondientes a todos los arrendamientos, con excepciones tales como arrendamientos 

con un plazo igual o menor a 12 meses, así como activo de “bajo valor económico”.  

 

 Los arrendadores continuarán clasificando los arrendamientos en Operativos o 

Financieros, y el enfoque de la norma con respecto a la contabilidad sigue siendo en 

esencia lo previsto en la anterior Norma Internacional de Contabilidad 17 Arrendamientos 

(NIC 17). 

NIIF 17 Contratos de 

Seguro 

La NIIF 17 Contratos de Seguro establece principios para el reconocimiento, medición, 

presentación e información a revelar de los contratos de seguro que están dentro del 

alcance de la Norma.  

 

El objetivo de la NIIF 17 es asegurar que una entidad proporciona información relevante 

que represente fidedignamente esos contratos. Esta información proporciona una base a 

los usuarios de los estados financieros para evaluar el efecto que los contratos de seguro 

tienen sobre la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de la 

entidad. 

Fuente: Elaboración propia. (2021, basado en las NIIF) 

 

 



76 
 

Políticas Contables 

Se dice que son las normas y lineamientos a partir de los cuales se desarrollará la empresa. 

 

Con el tiempo se crearon las normas contables para regular las transacciones contables 

financieras y económicas de la sociedad, para vigilar y supervisar las transacciones de las empresas 

porque con la creación de las inversiones y la Bolsa de Valores, se necesitaban reglamentos para 

poder valorizar de manera eficaz los valores de las empresas, ya que algunas empresas no 

soportaban bien sus valores y por obtener altas cotizaciones en Bolsa de Valores, algunas empresas 

estaban en quiebra y las personas invertían en empresas que no tenían patrimonio lo cual producía 

problemas en la sociedad como sucedió en la Gran Depresión en los Estados Unidos en el año de 

1930. Es así como nacen las políticas y procedimientos contables financieros para supervisar las 

transacciones de las empresas y mejorar el movimiento monetario y económico de las empresas a 

través del control interno que debe hacer cada empresa en cada uno de sus activos. 

 

Como Indica la NIC 8 de Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y 

Errores, Esta Norma se aplicará en la selección y aplicación de políticas contables, así como en la 

contabilización de los cambios en éstas, los cambios en las estimaciones contables y en la 

corrección de errores de periodos anteriores. 

 

Es importante tener claro que las políticas contables son principios, bases, convenciones, 

reglas y procedimientos específicos adoptados por una entidad al preparar y presentar estados 

financieros y una entidad cambiara una política contable solo si el cambio es requerido por cambios 

a esta NIIF, o dé lugar a que los estados financieros suministren información fiable y más relevante 

sobre los efectos de las transacciones, otros sucesos o condiciones sobre la situación financiera, el 

rendimiento financiero o los flujos de efectivo de la entidad.  

 

Siguiendo con la NIC 8 es importante la uniformidad de las políticas contables y especifica 

que una entidad seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera uniforme para 

transacciones, otros eventos y condiciones que sean similares, a menos que una NIIF requiera o 

permita específicamente establecer categorías de partidas para las cuales podría ser apropiado 
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aplicar diferentes políticas. Si una NIIF requiere o permite establecer esas categorías, se 

seleccionará una política contable adecuada, y se aplicará de manera uniforme a cada categoría. 

En la norma entre los cambios que se pueden dar existe la aplicación prospectiva y 

retroactiva con lo cual vemos las siguientes características: 

 

La aplicación prospectiva de un cambio en una política contable y del reconocimiento del 

efecto de un cambio en una estimación contable consiste, respectivamente, en: 

a) La aplicación de la nueva política contable a las transacciones, otros sucesos y condiciones 

ocurridos tras la fecha en que se cambió la política; y  

b) El reconocimiento del efecto del cambio en la estimación contable para el periodo corriente 

y los periodos futuros afectados por dicho cambio. 

Aplicación retroactiva 

Párrafo 22: Con sujeción a la limitación establecida en el párrafo 23, cuando un cambio en 

una política contable se aplique retroactivamente de acuerdo con los apartados (a) o (b) del párrafo 

19, la entidad ajustará los saldos iniciales de cada componente afectado del patrimonio para el 

periodo anterior más antiguo que se presente, revelando información acerca de los demás importes 

comparativos para cada periodo anterior presentado, como si la nueva política contable se hubiese 

estado aplicando siempre. 

Esta aplicación se ajusta a las siguientes consideraciones: 

Párrafo 23: Cuando sea obligatoria la aplicación retroactiva en función de lo establecido 

en los apartados (a) o (b) del párrafo 19, el cambio en la política contable se aplicará 

retroactivamente, salvo y en la medida en que fuera impracticable determinar los efectos del 

cambio en cada periodo específico o el efecto acumulado. 

Párrafo 19 Con sujeción al párrafo 23: 

a) La entidad contabilizará un cambio en una política contable derivado de la aplicación 

inicial de una NIIF de acuerdo con las disposiciones transitorias específicas de tales NIIF, 

si las hubiera; y 
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b) Cuando la entidad cambie una política contable, ya sea por la aplicación inicial de una NIIF 

que no incluya una disposición transitoria específica aplicable a tal cambio, o porque haya 

decidido cambiarla de forma voluntaria, aplicará dicho cambio retroactivamente. 

 

Figura 2. Diferencia entre Cambio de política de forma retrospectiva y prospectiva.  

 

Fuente: Rincón Soto. (s.f.) 

 

 

Siguiendo el mismo texto estos son algunos ejemplos de políticas contables: 

a) Moneda 

b) Método de kardex (periódico o permanente) 

c) Método de depreciación, amortización. 

d) Método para ofrecer descuentos. 

e) Método para calcular los ingresos financieros, en las ventas a plazos. 

f) Método para calcular 

g) Los métodos de registro contable (manuales contables) 

h) Periodicidad para desarrollar ajustes 

i) Política para clasificación de la propiedad planta y equipo. Método de valorización 

de cada uno. Depreciación, deterioro, desmantelamiento (gastos futuros), Bajas. 

j) Revelación de las coberturas (instrumentos financieros) 

k) Método para el manejo y medición de las cuentas que son manejadas con tasa de 

cambio. 
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l) Políticas para asumir los descuentos financieros en los pagos, su proceso de 

medición, registro y revelación. 

m) Políticas para ofrecer los descuentos financieros en los recaudos, su proceso de 

medición, registro y revelación. 

n) Política para medir, registrar y revelar los deterioros de las cuentas de inversiones, 

cuentas por cobrar, propiedad planta y equipo, otros activos. 

o) Provisión de las garantías, bajas, medición de las cuentas de difícil cobro. 

p) Política para desarrollar los cálculos para estados financieros consolidados. 

q) Política de presentación de Estados financieros en otras fechas. 

r) Política de presentación de Estados financieros especiales 

s) En ventas, descuentos, garantías, cálculo de intereses en ventas a largo plazo. 

t) Pasivos contingentes como litigios. 

u) Partidas donde requiera tasas de cambio, moneda patrón 

v) Separación de activos según vida útil 

w) Valorización 

x) Provisiones laborales, cartera, etc. 

y) Nivel de riesgo que deben cubrir las coberturas. 

z) Materialidad de las decisiones de medición contable. 

aa) Capacidad del valor de las negociaciones a la puede llegar el gerente de la empresa 

sin permiso a la junta directiva. 

bb) El cumplimiento de los Planes, programas, proyectos y presupuestos financieros de 

la organización.  
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CAPÍTULO III. MARCO METODOLÓGICO. 

Para el proyecto final de graduación, es de suma importancia establecer una metodología 

donde se incluyan fundamentos teóricos relacionados con el tema, así como también la utilización 

de instrumentos para la recopilación de información relevante para el estudio. Y lograr así la 

representación gráfica las distintas etapas de un proceso y sus interacciones, para facilitar la 

comprensión de su funcionamiento.  

 

Por otra parte, también se aplicaron herramientas de recolección de información como 

entrevistas a los asistentes de contabilidad y a la Contadora General. Es necesario señalar que se 

escogió estos colaboradores para la entrevista dado que son los responsables en la empresa del 

desarrollo de las labores en el proceso contable 

 

Definición del enfoque metodológico 

 

Las técnicas de investigación utilizadas en la investigación científica pueden ser 

cuantitativas y cualitativas. Lo cuantitativo está relacionado directamente con el carácter de la 

magnitud, y las técnicas que se utilizan están muy vinculadas con las ciencias naturales. La forma 

de recogida de la información cuantitativa permite aplicarlo a grandes masas de población, los 

métodos de carácter cualitativo son más puntuales y su extensión es más pequeña. 

 

En el proceso de la investigación cualitativa, por lo general, el investigador juega un rol de 

sujeto participante, y ella por sí misma representa un momento dentro del proceso de la 

investigación explicativa. Ambos métodos presentan insuficiencias, los cualitativos por la 

subjetividad, la poca reproducibilidad y su escaso control intersubjetivo; los cuantitativos por su 

falta de validez, inevitable artificialidad en los criterios de operativización u operacionalización, 

su incapacidad para captar elementos no cuantificables que derivan de la comunicación 

interpersonal. Los métodos cuantitativos son frecuentemente asociados con el diseño experimental 

propio de las ciencias naturales y los cualitativos a la descripción pormenorizada de la 

investigación etnográfica y antropológica. 
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El valor de las técnicas cuantitativas es indiscutible, por la cantidad de información y 

fundamentación que se pueden determinar de las relaciones entre variables de estudio, sin embargo 

ningún método multivariado puede dar toda la explicación a los fenómenos que se estudian Los 

procedimientos cuantitativos por el contrario se caracterizan por la existencia de hipótesis previas, 

que tratan de ser verificadas o confirmadas, son deductivas, se constatan sobre una nómina fija de 

objetivos y buscan conseguir generalizaciones legales; utilizan datos numéricos, presuponen la 

existencia de un sentido que hay que develar o descubrir. (Fresno,2019, pág. 113). 

 

Entre las ventajas de las metodologías mixtas se encuentran la facilidad para generar y 

verificar teorías en un mismo estudio, la posibilidad de obtener inferencias más fuertes y la 

compensación de las desventajas que existen en las metodologías cualitativas y cuantitativas 

cuando se utilizan individualmente. Los beneficios de estos métodos de investigación son los 

hallazgos más completos, una mayor confianza, mejor validación y entendimiento de los 

resultados. 

 

Las investigaciones mixtas se justifican porque son complementarias y proveen diferentes 

tipos de conocimientos y ventajas al investigador. 

 

En paralelo: cuando datos cualitativos y cuantitativos se recogen al mismo tiempo, por lo 

general obedece a que se desea convalidar los resultados o para responder en un método las 

preguntas de investigación que en el otro no se resolvieron, es decir, para hacer una triangulación 

de la información. 

 

Esta última permite obtener datos desde distintos ángulos, para obtener una imagen más 

precisa del fenómeno estudiado. Se utiliza en estudios donde los datos se recogen periódica y 

continuamente de las dos formas. 

 

1. Un estudio cualitativo seguido de uno cuantitativo: se lleva a cabo para desarrollar una 

teoría y explorar relaciones de un fenómeno poco estudiado. Este trabajo previo permite 

entonces recoger conocimiento suficiente para después ser probado mediante investigación 

cuantitativa. La secuencia consistiría en hacer una exploración con el estudio cualitativo y 
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construir información no estructurada, para Desarrollar una hipótesis y las herramientas de 

recolección de datos para el análisis cuantitativo posterior. En este proceso, un método 

provee material para el siguiente. 

2. Un estudio cuantitativo seguido de uno cualitativo: cuando los estudios cuantitativos dan 

resultados contradictorios o inesperados, un análisis cualitativo puede ser usado como 

complementario para aclarar estos resultados, pero deben de integrarse de tal manera que 

el segundo responda a las preguntas surgidas al terminar el primero. Un trabajo cuantitativo 

puede enriquecerse con una investigación cualitativa que explore sus áreas con un mayor 

grado de detalle. Los métodos utilizados complementariamente pueden lidiar con aspectos 

diferentes del mismo fenómeno o salvar las brechas que no se puedan resolver con solo 

uno. 

 

Para la presente investigación por sus características podemos entrever que es de carácter 

mixto ya que el análisis de las cuentas de la manera de su registro y utilización es de acuerdo a la 

comparación de los sus procesos actuales de acuerdo a las Normas Internacionales de Información 

financiera mediante flujo gramas y las políticas contables presentes en la empresa y de los datos 

que se pueden obtener mediante las diferentes herramientas para la obtención de datos. 

 

Tipos de investigación.  

 

La presente investigación se puede definir en descriptiva-explicativa por las siguientes 

razones: 

 

Descriptiva 

 

La investigación descriptiva es un tipo de investigación que se encarga de describir la 

población, situación o fenómeno alrededor del cual se centra su estudio. Procura brindar 

información acerca del qué, cómo, cuándo y dónde, relativo al problema de investigación, sin darle 

prioridad a responder al “por qué” ocurre dicho problema. Como dice su propio nombre, esta forma 

de investigar “describe”, no explica. Informar acerca de hallazgos de investigadores previos o 

sobre teorías que ya se han propuesto. (Maxwell, 2019, pág. 99). 
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Además, obtiene información del fenómeno o situación que se desea estudiar, utilizando 

técnicas como la observación y la encuesta, entre otras. 

 

Las investigaciones descriptivas, a diferencia de otro tipo de investigaciones, realizan su 

estudio sin alterar o manipular ninguna de las variables del fenómeno, limitándose únicamente a 

la medición y descripción de estas. Adicionalmente, es posible realizar pronósticos futuros, aunque 

son considerados prematuros o básicos. 

a) El investigador no posee control alguno sobre ninguna de las variables que afectan al 

suceso  

b) Este tipo de investigación no está dedicada a la búsqueda de variables, sino a su estudio.  

c) Es posible realizar pronósticos 

d) Como en todos los tipos de investigaciones, los datos aportados por la investigación 

descriptiva deben ser tanto precisos, como fidedignos. 

e) Es posible utilizar la investigación descriptiva para clasificar los datos recogidos en el 

estudio que se esté llevando a cabo, separándolos dentro de diferentes categorías de 

descripción 

f) Usualmente, el diseño transversal o transeccional es el más utilizado para llevar a cabo este 

tipo de investigaciones, aunque también es posible emplear el diseño preexperimental. 

 

Explicativa 

 

La investigación explicativa es la investigación explicativa es un tipo de investigación cuya 

finalidad es hallar las razones o motivos por los cuales ocurren los hechos del fenómeno estudiado, 

observando las causas y los efectos que existen, e identificando las circunstancias. 

 

Con la investigación explicativa se intenta clarificar cómo es exactamente el problema del 

que se quiere obtener información. Como dice la palabra “explicativa”, se trata de explicar, no solo 

de describir, como ocurre en otros tipos de investigación. 

 

Por tanto, la investigación explicativa se centra en el porqué del objeto de estudio, no en el 

qué o dónde. 
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a) Su objetivo principal es determinar el o los motivos por los cuales sucede un determinado 

fenómeno o evento. Es decir, intenta explicar, no describir. 

b) Aun cuando no ofrece conclusiones concluyentes, la investigación explicativa permite al 

investigador obtener una comprensión más acertada del fenómeno y sus causas. 

c) Utilizando una investigación explicativa es posible afirmar o no las teorías expuestas en 

predicciones llevadas a cabo en investigaciones anteriores. 

d) Posibilita la elección de un modelo o método de estudio del fenómeno ajustado a la realidad 

del mismo. Por ejemplo, un modelo que explique el efecto invernadero. 

e) Gracias a la calidad de los resultados obtenidos al utilizar una investigación explicativa, es 

posible utilizarlos como base de futuras investigaciones en donde el fenómeno presente 

algún tipo de cambio. 

f) Para obtener buenos resultados, tanto la capacidad de análisis del investigador, como la 

capacidad de síntesis, deben ser muy buenas. 

g) Una investigación explicativa cuenta con una estructura predeterminada. 

h) Las fuentes bibliográficas seleccionadas para llevar a cabo una investigación explicativa 

deben ser, en lo posible, imparciales y variadas. Adicionalmente, en este tipo de 

investigaciones es posible utilizar fuentes secundarias. 

 

Se escogieron porque se basan en el planteamiento de los objetivos, entendiendo que los 

mismos se proponen en función de ampliar los conocimientos. Ya que para la realización de los 

objetivos vamos a aplicar ambas técnicas, buscando hechos basándonos en la estrategia de la 

investigación. 

 

Método de la investigación.  

 

El método analítico de investigación es una forma de estudio que implica habilidades como 

el pensamiento crítico y la evaluación de hechos e información relativa a la investigación que se 

está llevando a cabo. La idea es encontrar los elementos principales detrás del tema que se está 

analizando para comprenderlo en profundidad. 
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Para lograrlo, primero se recopilan todos los datos de los que se dispone sobre la materia; 

y una vez que se han recolectado, se examinan para probar una hipótesis o apoyar una idea 

determinada. 

 

Según la Universidad de Hidalgo en su escrito Método Analítico (2017) indica que los 

pasos para una investigación de método analítico son: 

a) Formular la cuestión 

b) Selección del proceso analítico 

c) Muestreo 

d) Preparación de la muestra 

e) Informe de interpretación 

f) Conclusiones 

g) Toma de decisiones 

Con respecto al método de deductivo según la Universidad UNAM de México en su escrito  

 

Metodología de la investigación indican del método deductivo lo siguiente: 

 

Deducción: Es el razonamiento que parte de un marco general de referencia hacia algo en 

particular. Este método se utiliza para inferir de lo general a lo específico, de lo universal a lo 

individual. 

 

La inferencia deductiva nos muestra la forma en que un principio general (o ley) se apoya 

en un conjunto de hechos que son los que lo constituyen como un todo. (Variables). Las reglas del 

método de inducción-deducción son: 

 

a) Observar cómo ciertos fenómenos están asociados y por inducción intentar descubrir la ley 

o los principios que permiten dicha asociación. 

b) A partir de la ley anterior, inducir una teoría más abstracta que sea aplicable a fenómenos 

distintos de los que se partió. 

c) Deducir las consecuencias de la teoría con respecto a esos nuevos fenómenos. 
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d) Efectuar observaciones o experimentos para ver si las consecuencias son verificadas por 

los hechos. 

e) Dicho método considera que entre mayor sea el número de experimentos realizados, 

mayores serán las probabilidades de que las leyes resulten verídicas. 

 

Diseño de la investigación.  

 

Consideramos que sigue un diseño de tipo no experimental – transversal, por lo que este 

tipo de estudio está enfocado en la determinación del grado de relación existente entre dos 

variables. Se va a recolectar los datos a través de las técnicas adecuadas para luego procesar la 

información y llegar a conclusiones que permitirán aceptar o rechazar la hipótesis. 

 

El diseño no experimental es aquella que se realiza sin manipular deliberadamente las 

variables. Es decir, se trata de estudios donde no se hace variar en forma intencional la variable 

independiente para ver su efecto sobre otras variables, lo que se hace en la investigación no 

experimental es observar fenómenos tal como se dividen en el contexto natural, para 

posteriormente analizarlos. Método transversal es el diseño de investigación que recolecta datos 

de un solo momento y en un tiempo único. El propósito de este método es describir variables y 

analizar su incidencia e interrelación en un momento dado. 

 

Otro punto fundamental, y muy entretenido, es pensar si necesitamos hacer una única 

recolección de datos y luego analizarlos, o bien si debemos tomar los mismos datos durante algún 

período de tiempo para poder analizarlos. Si optamos por la primera opción, estamos en un diseño 

transversal. La segunda es lo que llamamos un diseño longitudinal, es decir, a lo largo del tiempo. 

(Pérez y Seca, 2020, pág. 217). 

 

Sujetos y fuentes de información. 

  

Las fuentes de información son los recursos necesarios para poder acceder a la información 

y al cono- cimiento en general. Desde la perspectiva académica, y más concretamente en el área 

de Biblioteconomía y Documentación, se refieren a todos aquellos instrumentos y herramientas 
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que maneja o crea el profesional de la información para satisfacer las demandas y necesidades de 

los usuarios. (López, 2017, pág. 25). 

 

La población se describe como el conjunto de todos los casos que concuerdan con una serie 

de especificaciones. Una deficiencia que se presenta en algunos trabajos de investigación es que 

no describen lo suficiente las características de la población o consideran que la muestra la 

representa de manera automática. Las poblaciones deben situarse claramente en torno a sus 

características de contenido, de lugar y en el tiempo. (Hernández, 2018, pg. 174). 

 

Existen tres tipos de fuentes de información, primaria, secundaria y terciaria, que ayudan 

con la recolección de datos e información importante o necesaria para el desarrollo del problema 

de investigación a profundizar. Las cuales se desglosan a continuación;  

 

1. Fuentes primarias: Son todas aquellas de las cuales se obtiene información directa, es decir, 

de donde se origina la información. Es también conocida como información de primera 

mano o desde el lugar de los hechos. Estas fuentes son las personas, las organizaciones, los 

acontecimientos, el ambiente natural. En este trabajo la fuente de información primaria es 

la Gerencia Financiera y la Contadora General de la empresa, quiénes serán la fuente 

directa de la empresa y suministrarán la información necesaria sobre la organización para 

el desarrollo del problema de investigación. Igualmente, será con quien se indaga sobre las 

diferentes actividades contables que se ejecutan y la documentación de cada una de ellas 

como los procedimientos en los que se detalle el objetivo del cumplimiento de cada una, 

identificando aplicación o la ausencia de correcta aplicación de las Normas Internacionales 

de Información Financiera. 

2. Fuentes secundarias: Son todas aquellas que ofrecen información sobre el tema que se va 

a investigar, pero que no son la fuente original de los hechos o las situaciones, sino que 

solo los referencian. Las principales fuentes secundarias para la obtención de la 

información son los libros, las revistas, los documentos escritos (en general, todo medio 

impreso), los documentales, los noticieros y los medios de información. Como fuente 

secundaria de información se utilizarán las investigaciones, libros, información obtenida 

de datos generados con anterioridad. 
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3. Fuentes terciarias: Esta proporciona información depurada que ha sido extraída de fuentes 

primarias y secundarias. La fuente de información terciaria, por tanto, es un mix entre la 

fuente primaria y la fuente secundaria, con información filtrada para transmitirla al lector 

o investigador. Dentro de las fuentes terciarias utilizadas fueron: portales de Internet, 

trabajos finales de graduación. 

 

Instrumentos y técnicas utilizadas en la recopilación de datos 

 

Una vez definido el problema de investigación, las hipótesis, el diseño de investigación y 

seleccionada la muestra correspondiente, el siguiente paso en el proceso de investigación, el cual 

consiste en la planificación del proceso de recogida de datos y la selección de las técnicas a emplear 

más adecuadas, en función del problema, las características de los datos y la metodología a utilizar. 

Evidentemente, esta obtención de datos de la realidad será imprescindible para dar respuesta al 

problema de investigación planteado. (Monroy y Nava, 2018, pág. 106). 

 

Técnicas de investigación  

 

Las técnicas de investigación están sujetas a las fuentes de información utilizadas para el 

desarrollo del problema identificado que se desarrollará. Las técnicas son “los procedimientos e 

instrumentos que utilizamos para acceder al conocimiento. Encuestas, entrevistas, observaciones 

y todo lo que se deriva de ellas”. (Morone, s.f, p. 2) 

 

Se procedió a la consulta bibliográfica de textos relacionados al tema, revistas científicas, 

tesis y otros documentos vinculados a la investigación; y de ello se describe lo siguiente:  

 

Técnica documental:  

 

Es la indagación y análisis de información documental. Se realiza en el primer momento 

de la investigación para la revisión bibliográfica y ubicación teórica del problema de investigación, 

elaboración del marco teórico y organización de la información seleccionada. Estas técnicas nos 

dicen ¿qué?, ¿cómo?, ¿para qué?, ¿cuándo? y ¿dónde buscar?; su forma de utilizarlas y 
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sistematizarlas para su análisis y presentación. Entre estas técnicas están las bibliográficas, 

hemerográficas, videográficas y fichas de trabajo. (Monroy y Nava, 2018. Pág. 107) 

 

Técnica de campo:  

 

Es una técnica que consiste en observar atentamente el fenómeno, hecho o caso, tomar 

información y registrarla para su posterior análisis. Se eligió esta técnica porque fue un elemento 

fundamental durante el proceso investigativo, representó un apoyo para obtener el mayor número 

de datos sobre el comportamiento del objeto de investigación de forma directa y tal como se da en 

la realidad, datos que fueron sometidos a un análisis. (Monroy y Nava, 2018, pág. 106). 

 

Instrumentos de investigación  

 

Son las herramientas o medios que permiten recolectar la información de manera general. 

Los instrumentos son los tipos y características de las herramientas que se utilizan para obtenerla. 

(Monroy y Nava, 2018, pág. 107). 

 

Los instrumentos por emplear serán:  

 

1. El cuestionario: El cual contendrá preguntas claras y precisas, cerradas y de opción 

múltiple. Mediante este instrumento logramos plantear preguntas claves sustrayendo todo 

tipo de información que necesitaremos y desarrollaremos en la presente investigación. Para 

este trabajo se procederá a aplicar el cuestionario previamente elaborado en función a los 

objetivos de la investigación y que nos permitirá obtener información directa de los datos 

confiables, con el fin de obtener información del proceso de contabilidad y actividades 

ejecutadas en la compañía.  

 

2. Estados Financieros: Los estados financieros, son informes que resumen y muestran de 

manera conjunta la situación empresarial y el rendimiento que tuvo la empresa durante la 

gestión determinada donde se analizan y se evalúan con instrumentos contables y 

financieros, la mayoría de estos informes constituyen el producto final de la contabilidad 
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y son elaborados de acuerdo a la normativa del gobierno de Costa Rica atreves del 

Ministerio de Hacienda y los Colegio Profesionales Respectivos (Normativa del Colegio 

de Contadores Públicos de Costa Rica,  Normativa de la Comisión de Normas de 

Contabilidad, Colegio de Contadores Privados de Costa Rica) y a las Normas 

internacionales de información financiera. La información financiera debe reunir 

determinadas características cualitativas con el fin de proporcionar el cumplimiento de sus 

objetivos y, en consecuencia, garantizar la eficacia en su utilización por parte de sus 

diferentes destinatarios. 

 

3. Normas Internacionales de Información Financiera: Las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF’s) están diseñadas para el logro de la calidad de la 

información con transparencia y veracidad, donde exponga los estados financieros de cada 

empresa. Las NIIF son normas e interpretaciones contables preparadas y publicadas por el 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), que tiene como objetivo 

desarrollar, buscando el interés público, un conjunto de normas generales de contabilidad 

universalmente aceptadas, que sean de alta calidad, comprensibles, de acatamiento 

obligatorio y que exijan información comparable y transparente en la preparación de 

estados financieros, y ese objetivo coincide con el propio del Colegio de Contadores 

Públicos de Costa Rica. El IASB está integrado por miembros con previa experiencia en 

auditoría, contabilidad, analistas de estados financieros, sector académico, industrial, 

grandes firmas y usuarios de esta información, El IASB sigue un procedimiento a escala 

internacional en el que participan los organismos de la profesión contable de todo el 

mundo, reguladores, comunidad empresarial, bolsas de valores, también participan 

personeros del IOSCO, Banco Mundial y otros individuos interesados, para aprobar dichas 

normas. 

 

4. Normas Internacionales de Contabilidad: Las Normas Internacionales de Contabilidad 

(NIC) son una serie de reglas, establecidas por el Comité de Normas Internacionales de 

Contabilidad, creadas con el fin de establecer un estándar en la elaboración y presentación 

de los estados financieros de las empresas. Son un conjunto de estándares, estos estándares 

establecen la información que debe presentarse en los Estados Financieros y la forma en 
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que debe ser registrada. Las NIC no son leyes físicas o naturales que esperaban su 

descubrimiento, sino más bien normas que el hombre ha considerado necesarias a partir de 

sus experiencias comerciales. Es importante mencionar que son normas contables de alta 

calidad orientadas al inversor cuyo objetivo es reflejar la esencia económica de las 

operaciones del negocio y presentar una imagen fiel de la situación financiera de una 

empresa. 

 

5. Observación: Permite obtener información directa del contorno en que se hace la 

investigación; es un instrumento nodal para los estudios monográficos, etnográficos, 

historias de vida y estudios de caso. Es la habilidad para reconocer y obtener datos del 

objeto de estudio, mirando detalladamente lo que interesa al investigador en un espacio y 

tiempo delimitado y en situaciones particulares. Existen dos clases de observación: la 

Observación no científica y la observación científica. La diferencia básica entre una y otra 

está en su intención: observar científicamente significa observar con un objetivo claro, 

definido y preciso: el investigador sabe qué es lo que desea y para qué quiere hacerlo, lo 

cual implica que debe prepara cuidadosamente se Observa no científicamente significa 

observar sin intención, sin objetivo definido y por tanto, sin preparación previa. (Monroy 

y Nava, 2018, pág. 108). 

Variables de la Investigación 

 

Una variable es una característica de las unidades de análisis que se puede medir y que 

debe asumir, al menos, dos valores. Estos valores no tienen por qué ser números, como veremos 

más adelante. (Pérez, Pérez y Seca, 2020, pág. 96). 

 

Variable #1. Documentos y políticas contables viables.  

1. Definición conceptual: Para esta variable se utilizarán los estados financieros que son la 

manifestación fundamental de la información financiera. Su propósito general respecto de 

la entidad es proveer información acerca de su posición financiera, del resultado de sus 

operaciones y de los cambios en su capital contable y en sus recursos o fuentes. Todos esos 

datos resultan útiles al usuario para la toma de decisiones. Políticas contables son los 
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principios, bases, acuerdos, reglas y procedimientos específicos adoptados por la entidad 

en la elaboración y presentación de sus estados financieros. (Vite, 2017, pág. 8). 

2. Definición operativa:  La variable de documentos y las políticas contables se utilizan para 

el registro y valuación de las transacciones, así como su presentación en los Estados 

Financieros. 

3. Definición instrumental: Esta variable se realizará mediante la aplicación de los siguientes 

instrumentos: Observación directa, análisis de estados financieros y cuestionario. 

 

Variable #2. Flujogramas de cuentas contables. 

1. Definición conceptual: Un flujograma o diagrama de flujo consiste en una figura 

o gráfico que representa una serie de procesos o un grupo de actividades por medio de 

símbolos. (https://economipedia.com/, 2021, párrafo 1). 

2. Definición operativa: La variable de flujogramas de cuentas contables indican el flujo de 

las cuentas contables, si se quiere elaborar uno para cada cuenta, de manera que muestre 

las interrelaciones, procedimientos entre los diferentes procesos o registros de las mismas. 

3. Definición instrumental: Esta variable se realizará mediante la aplicación de los siguientes 

instrumentos: Normas Internacionales de Información Financiera y Normas 

Internacionales de Contabilidad. 

 

Variable #3. Propuesta de Mejoramiento integral.  

1. Definición conceptual:Proposición o idea que se manifiesta y ofrece a alguien para un fin. 

(Real Academia  Española, 2021) 

2. Definición operativa: La variable de propuesta de mejoramiento integral con relación a las 

políticas contables actuales de la empresa por medio de aplicación de flujogramas 

relacionados a la normativa. 

3. Definición instrumental: Esta variable se realizará mediante la aplicación de los siguientes 

instrumentos: Documento “Notas a los estados financieros al 30 de junio 2021”. 

 

 

 

https://economipedia.com/
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Tabla 5. Definición, operacionalización e instrumentalización de las variables de la investigación. 

Fuente: Elaboración propia. (2021) 

 

 

 

Objetivo específico 
Variables de 

estudio 

Definición 

conceptual 
Indicadores 

Definición 

instrumental 

Definir los principales 

elementos relacionados 

con el entorno de la 

compañía, así como 

aspectos teóricos 

vinculados con el manejo 

de las cuentas contables. 

Documentos 

y políticas 

contables  

viables. 

Estructura de 

documentación 

y registro que 

conforman los 

estados 

financieros. 

Procedimientos 

establecidos 

por la 

compañía para 

los diferentes 

procesos 

contables. 

Observación 

Directa. 

 

Análisis Estados 

Financieros. 

 

Cuestionario. 

Realizar los flujogramas 

sobre las cuentas contables 

seleccionadas con base en 

la normativa aplicable. 

Flujogramas 

de cuentas 

contables. 

Procedimientos 

estructurados 

amparados 

antes las 

Normas 

Internacionales 

de Información 

Financiera. 

Número de 

políticas y 

normas 

aplicables 

existentes a la 

compañía 

Análisis del 

flujograma a 

través de las 

Normas 

Internacionales 

de Información 

Financiera  

 

Análisis del 

flujograma a 

través Normas 

Internacionales 

de Contabilidad 

Elaborar una propuesta de 

mejora de políticas 

contables desde un punto 

de vista integral con 

relación al análisis de los 

flujogramas de las cuentas 

contables con base en las 

Normas Internacionales de 

Contabilidad, así como en 

las Normas Internacionales 

de Información Financiera. 

Propuesta de 

Mejoramiento 

integral.  

Es un conjunto 

de medidas 

diferentes que 

se toman para 

mejorar una 

situación en 

específico. 

Comparación 

entre las 

normas 

indicadas en 

los flujogramas 

y las políticas 

existentes en la 

compañía 

Observación 

Directa. 

 

Análisis del 

documento 

Notas a los 

estados 

Financieros de la 

empresa  

Productos y 

Bebidas del 

Mundo S.A al 30 

de junio del 

2021.   
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CAPÍTULO IV. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS. 

 

En este capítulo se darán a conocer los resultados de la presente investigación obtenidos 

mediante la aplicación de instrumentos tanto enfoque cuantitativo como cualitativo para lograr así 

un enfoque mixto, por lo tanto, el análisis y la interpretación de los datos obtenidos se hará 

mediante la recopilación y organización por medio de cuadros y flujogramas. Asimismo, los datos 

recopilados mediante la aplicación de los instrumentos mencionados anteriormente, que con los 

resultados obtenidos en los capítulos posteriores se elaboraran las conclusiones y 

recomendaciones. 

 

Para esos efectos se aplicó un cuestionario con el propósito de conocer los aspectos más 

importantes de la empresa “Productos y Bebidas del Mundo S.A”, verificando los controles y 

procedimientos contables que llevan, conocimiento de las normativas contables y la existencia o 

conocimientos de flujogramas de cuentas. 

 

Principales elementos relacionados con el entorno de la compañía, así como aspectos teóricos 

vinculados con el manejo de las cuentas contables. 

 

Con respecto al objetivo 1 “Definir los principales elementos relacionados con el entorno 

de la compañía, así como aspectos teóricos vinculados con el manejo de las cuentas contables” 

para la valoración de este objetivo se toma en cuenta la siguiente variable: documentos y políticas 

contables viables. 

 

Primeramente, se utilizó la observación directa producto de la revisión documental y la 

observación, documentos y políticas contables viables que se realizan en Productos y Bebidas del 

Mundo S.A,  

 

También se realizaron cuestionarios a tres colaboradores del área financiera contable con 

los cuales posteriormente se analizarán los datos generados: 
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Tabla 6. Resumen de respuestas de cuestionario a Gerente Financiero, Contadora General y 

Asistente Contable. 

 

Preguntas 

Respuestas 

Gerencia 

Financiera 

Contadora 

General 

Asistente 

Contable 

¿Conoce usted si existe organigrama estructurado de la empresa? Si Si Si 

¿Conoce usted si existe una segregación de funciones apropiadas a 

cada función? 

Si Si Si 

¿Considera usted que el sistema de contabilidad tiene todas las 

seguridades confiables para el procesamiento y una presentación 

razonable en la información? 

Si Si Si 

¿Considera usted que los sistemas en la empresa permiten presentar 

información confiable? 

Si Si Si 

¿Se supervisa actividades operativas del personal? Si Si Si 

¿Conoce usted acerca de las Normas Internacionales de Información 

financiera? 

Si Si Si 

¿Ha aplicado usted las Normas Internacionales de Información 

Financiera? 

Si Si Si 

¿Ha recibido capacitaciones sobre las Normas Internacionales de 

Información Financiera por parte de la empresa? 

Si Si Si 

¿Considera que la empresa realiza sus procesos contables de acuerdo 

de las Normas Internacionales de Información Financiera? 

Si Si Si 

¿Considera que es una herramienta importante el conocimiento de las 

Normas Internacionales de Información Financiera por parte de la 

empresa? 

Si Si Si 

¿Tomaría capacitaciones por cuenta propia sobre las Normas 

Internacionales de Información Financiera? 

Si Si Si 

¿Ha aplicado anteriormente flujogramas en el área contable? No No Si 

 

¿Cree usted que los flujogramas son importantes en el área contable? Si Si Si 

¿Cree usted que al implementar flujogramas en el departamento 

contable traería beneficios en los procesos? 

Si Si Si 

Fuente: Elaboración propia. (2021) 

 

Análisis e Interpretación de la tabla: 

 

1-Con respecto de que si conocen si existe organigrama estructurado de la empresa: 

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del total de la muestra los tres coincidieron que sí. En conclusión, podemos señalar que 

cada uno puede definir exactamente cuál es la posición que debe de desempeñar en el equipo de 

trabajo. 
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2-Con respecto de que si conocen si existe una segregación de funciones apropiadas a cada 

función:  

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del total de la muestra los tres coincidieron que sí. En conclusión, podemos señalar que 

una adecuada segregación de funciones reduce la posibilidad que los errores sean intencionales o 

involuntarios, no detectados. Lo que a su vez puede brindar asistencia en la protección de los 

activos de la organización. 

 

3- Con respecto de que si consideran que el sistema de contabilidad tiene todas las 

seguridades confiables para el procesamiento y una presentación razonable en la información:  

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del total de la muestra los tres coincidieron que sí. En conclusión, podemos señalar hay 

operaciones sistematizadas, mejor eficiencia de los procesos, mejor estructura organizacional, 

ahorro de dinero al agilizarse procesos, soporte online de la información. 

 

4- Con respecto de que si consideran que los sistemas en la empresa permiten presentar 

información confiable:  

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del total de la muestra los tres coincidieron que sí. En conclusión, podemos señalar que 

siempre en toda empresa es de suma importancia que los sistemas contables proporcionen 

información contable oportuna y eficiente, que permita a la gerencia analizar la información para 

presentar resultados lo más cercanos a la realidad. 

5-Con respecto de que si considera que se supervisa actividades operativas del personal: 
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Análisis e Interpretación: 

 

Del total de la muestra los tres coincidieron que sí. En conclusión, podemos señalar la 

importancia de utilizar racionalmente los factores productivos, es de suma importancia poder 

planear, organizar, dirigir, ejecutar y retroalimentar constantemente al personal.  

 

6- Con respecto de que si conocen acerca de las Normas Internacionales de Información 

financiera:  

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del total de la muestra los tres coincidieron que sí. En conclusión, podemos señalar la 

importancia de que los profesionales del área financiera contable deban tener conocimientos sobre 

las Normas Internacionales de Información financiera, contrarrestando un problema que en la 

actualidad existe un déficit de profesionales con conocimientos de la normativa internacional. Los 

profesionales de finanzas tienen la obligación de estar capacitados en las nuevas necesidades del 

mercado. Conocer de normativas internacionales no solo aportará a nuestra empresa, sino que 

también nos abrirá las puertas a nuevos retos profesionales 

 

7-Con respecto de que si han aplicado las Normas Internacionales de Información 

Financiera:  

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del total de la muestra los tres coincidieron que sí. En conclusión, podemos señalar que la 

aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera ofrece una gran oportunidad 

para mejorar la función financiera a través de una mayor consistencia en las políticas contables. 

Asimismo, presentar los estados bajo los estándares de las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) genera diversas ventajas para una organización.  

8-Con respecto de que si han recibido capacitaciones sobre las Normas Internacionales de 

Información Financiera por parte de la empresa: 
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Análisis e Interpretación: 

 

Del total de la muestra los tres coincidieron que sí. En conclusión, podemos señalar que la 

empresa vela por el adecuado entrenamiento y actualización de sus colaboradores, propiciando 

que tengan las herramientas, habilidades y actitudes necesarias para tomar las mejores decisiones 

de acuerdo a la normativa vigente. 

 

9-Con respecto de que si consideran que la empresa realiza sus procesos contables de 

acuerdo de las Normas Internacionales de Información Financiera:  

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del total de la muestra los tres coincidieron que sí. En conclusión, podemos señalar las 

Normas Internacionales de Información Financiera son una oportunidad para optimizar la función 

financiera, mejorando la eficiencia, comparabilidad y otras características de los resultados 

económicos. Además, se aplican en diversos países del mundo, lo que hace posible estandarizar el 

modo en que se presentan los estados financieros sin importar la industria o lugar en el que se 

desarrollen los negocios. 

 

10-Con respecto de que si consideran que es una herramienta importante el conocimiento 

de las Normas Internacionales de Información Financiera por parte de la empresa:  

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del total de la muestra los tres coincidieron que sí. En conclusión, podemos señalar por ser 

un lenguaje contable internacional, facilita el análisis de datos y la comparación de información 

en el mercado competitivo. 

11-Con respecto de que si tomarían capacitaciones por cuenta propia sobre las Normas 

Internacionales de Información Financiera:  
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Análisis e Interpretación: 

 

Del total de la muestra los tres coincidieron que sí, En conclusión, podemos señalar que en 

un mundo donde la única constante es el cambio, obtener el beneficio del aprendizaje continuo es 

una oportunidad para mantener la vigencia laboral y desarrollar e innovar en los procesos de 

trabajo. Por lo cual los colaboradores de Productos y Bebidas del Mundo S.A están al tanto de la 

importancia de estar actualizados. 

 

12- Con respecto de que si han aplicado anteriormente flujogramas en el área contable:  

 

Análisis e Interpretación: 

 

Dos indicaron que no y solo uno que sí. En conclusión, podemos señalar que cualquier 

organización por pequeña que sea tendrá varios procesos. Y los colaboradores al poder 

implementar un diagrama de flujo ayudará a visualizar y mejorar estos procesos y en definitiva a 

llevar una mejor gestión empresarial. 

 

13-Con respecto de que si creen que los flujogramas son importantes en el área contable:  

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del total de la muestra los tres coincidieron que sí. En conclusión, podemos señalar que 

son importante ya que por medio de ellos se pueden crear oportunidades de mejora, asignar 

recursos, coordinar actuaciones y delimitar tiempos, y define las funciones y responsabilidades de 

cada persona que interviene en el proceso en cuestión. 

 

14- Con respecto de que si creen que al implementar flujogramas en el departamento 

contable traería beneficios en los procesos: 
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Análisis e Interpretación: 

 

Del total de la muestra los tres coincidieron que sí. En conclusión, podemos señalar que 

los colaboradores están al tanto de la importancia que tienen los procesos en cualquier organización 

ya que los procesos lo son todo en cualquier negocio. Tener unos procesos robustos, ágiles y 

eficientes es algo básico para cualquier empresa. 

 

Análisis de Estados Financieros.  

 

En cuanto a la aplicación de la NIC 1 sobre los estados financieros el 100% conocen de la 

norma y la aplican según el cuestionario. Con la revisión de las políticas la empresa indica lo 

siguiente:  

Productos y Bebidas del Mundo S.A declara que sus Estados Financieros han sido 

elaborados y presentados de acuerdo con todos los criterios relativos al registro, valuación, 

presentación y revelación de las políticas contables, bases de medición, transacciones y demás 

hechos relevantes respetando la normativa de la empresa. 

 

Pero relacionados a la presentación según la NIC 1 en sus modificaciones requiere que la 

empresa realice nuevas revelaciones con el fin de que los usuarios puedan evaluar los objetivos, 

políticas y procesos de administración de capital, esto en la NIC 1 se indica lo siguiente: 

 

Una entidad revelará información que permita que los usuarios de sus estados financieros 

evalúen los objetivos, las políticas y los procesos que ella aplica para gestionar el capital.  

 

Para cumplir lo establecido, la entidad revelará lo siguiente:  

(a) información cualitativa sobre sus objetivos, políticas y procesos de gestión de capital, 

que incluya:  

(i) una descripción de lo que considera capital a efectos de su gestión;  

(ii) cuando una entidad está a sujeta a requerimientos externos de capital, la naturaleza de ellos y 

la forma en que se incorporan en la gestión de capital;   

(iii) cómo cumple sus objetivos de gestión de capital.  
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(b) datos cuantitativos resumidos acerca de lo que gestiona como capital. Algunas 

entidades consideran como parte del capital a determinados pasivos financieros (por ejemplo, 

algunas formas de deuda subordinada). Otras excluyen del capital a algunos componentes del 

patrimonio (por ejemplo, los componentes surgidos de las coberturas de flujos de efectivo).  

(c) los cambios en (a) y (b) desde el periodo anterior. 

(d) si durante el periodo ha cumplido con cualquier requerimiento externo de capital al cual 

esté sujeta.  

(e) cuando la entidad no haya cumplido con alguno de estos requerimientos externos de 

capital impuestos, las consecuencias de este incumplimiento.  

 

La entidad basa esta información a revelar internamente proporcionada al personal clave 

de la gerencia. 

 

Una entidad puede gestionar su capital de diversas formas y estar sujeta a distintos 

requerimientos sobre el capital. Por ejemplo, un conglomerado puede incluir entidades que lleven 

a cabo actividades de seguro y actividades bancarias, y esas entidades pueden operar en diferentes 

jurisdicciones. Si la revelación de forma agregada de los requerimientos de capital y de la forma 

de gestionar el capital no proporcionase información útil o distorsionase la comprensión de los 

recursos de capital de una entidad por parte de los usuarios de los estados financieros, la entidad 

revelará información separada sobre cada requerimiento de capital al que esté sujeta. 

 

Flujogramas sobre las cuentas contables seleccionadas con base en la normativa aplicable. 

 

Con respecto al objetivo 2 “Realizar y analizar los flujogramas sobre las cuentas contables 

seleccionadas con base en la normativa aplicable” para la valoración de este objetivo se toma en 

cuenta la siguiente variable: Flujogramas de cuentas Contables. 

 

Para esto se utilizó el análisis por medio de las Normas Internacionales de Información 

Financiera y Normas Internacionales de Contabilidad. 
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Los flujogramas son importantes para trazar el camino que se debe seguir a la hora de 

realizar alguna tarea, hablando de la presente investigación la contabilidad también debe poseer 

estos flujos de proceso con lo cual se estandaricen las actividades y tareas a la hora de realizar las 

consideraciones necesarias para hacer los distintos procesos y registros para que se adapten a las 

Normas Internacionales de Información financiera y así se logre cumplir con estas y así ayudar a 

tener la información clasificada adecuadamente. 

 

Seguidamente se determinará que normas utiliza la empresa y lineamientos sigue de 

acuerdo a sus políticas y su relación con el uso de las Normas Internacionales de Información 

Financiera y de los manuales para el uso de las mismas en los registros contables regulares. 

Resultados: 

 

La empresa posee una política en la cual hace mención de las condiciones en que realiza 

determinados registros avalado por un Contador Público Autorizado e indica que con respecto a la 

utilización de las Normas Internacionales de Información financiera utilizan las siguientes: 

a) NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a revelar 

b) NIC7 Presentación de estados Financieros-modificación 

c) NIIF 16 Arrendamientos (con respecto al tratamiento de activos y su medición fiable) 

 

Se determina que no poseen manuales con flujos de proceso para iniciar con la utilización de 

las Normas Internacionales de Información financiera, así como de su reconocimiento inicial ni 

posterior.  

 

Figura 3. Extracto Anexo 2, NIIF 7 Instrumentos financieros. 

 

Fuente: Productos y Bebidas del Mundo S.A (2021) 
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Figura 4. Extracto Anexo 2, Inmuebles, Mobiliario y Equipo. 

 

Fuente: Productos y Bebidas del Mundo S.A (2021) 

 

Análisis: 

 

Se puede observar que no han adoptado las Normas Internacionales de Información 

Financiera solo para los casos mencionados en los resultados por lo que podrían ir adoptando las 

normas ya que aumentaran la comparabilidad y la transparencia de la información financiera 

tomando en cuenta si se desea realizar negocios en un mediano o corto plazo actividades 

mercantiles con terceros en el exterior. 

 

Como se puede observar en la política de “Inmuebles, mobiliario y equipo” no se ha 

adoptado la norma por lo que se podría implementar siguiendo el siguiente diagrama de flujos con 

el cual indica cómo proceder para adoptar la norma NIC 16 de Propiedad, Planta y equipo: 
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Tabla 7. Movimiento de la cuenta. 

Es debitada Es acreditada 

La transferencia de la cuenta de activo de la 

que procede. 

La venta del activo. 

 

Recuperación de la pérdida por deterioro. Pérdida de valor por deterioro 

Fuente: Elaboración Propia (2021). 

 

Políticas contables desde un punto de vista integral con relación al análisis de los flujogramas 

de las cuentas contables con base en las Normas Internacionales de Contabilidad, así como 

en las Normas Internacionales de Información Financiera. 

 

Con respecto al objetivo 3 “Elaborar una propuesta de mejora de políticas contables desde 

un punto de vista integral con relación al análisis de los flujogramas de las cuentas contables con 

base en las Normas Internacionales de Contabilidad, así como en las Normas Internacionales de 

Información Financiera” para la valoración de este objetivo se toma en cuenta la siguiente variable: 

Propuesta de mejoramiento integral. 

 

Para esto se analizo el documento “Notas a los estados Financieros de la empresa Productos 

y Bebidas del Mundo S.A al 30 de junio del 2021”. 

 

Análisis e Interpretación: 

 

En el Anexo 2. “Notas a los estados Financieros de la empresa Productos y Bebidas del 

Mundo S.A al 30 de junio del 2021”.  Se describen las políticas y procedimientos contables 

utilizados actualmente por la empresa para el tratamiento de las partidas que componen los 

elementos de los estados financieros, en aspectos como su cálculo, registro, presentación y 

revelación. 

 

Es importante mencionar que las notas son parte del conjunto de los estados financieros, 

estas proporcionan información complementaria sobre las políticas contables utilizadas para la 

elaboración de dichos estados. 
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Estas revelan los métodos utilizados, información relevante sobre el negocio en marcha, 

información sobre juicios, estimación, años de depreciación y cualquier otra información necesaria 

que no fue presentada en otro lugar de los estados financieros. 

 

La forma de revelar esta información es mediante narrativas, cuadros y fórmulas que 

permitan a los diferentes usuarios comprender la información presentada y utilizada en la empresa, 

por lo que se entiende que esta información ha sido adoptada como parte de las políticas contables 

y mejores prácticas para la administración de la empresa. 

 

Para una mejor lectura de las notas, éstas deben revelarse en forma sistemática y 

referenciada a la cuenta contable respetiva en los estados financieros, de esta forma el usuario tiene 

guía ordenada para la adecuada interpretación de los mismos. 

 

Según las Normas Internacionales de Información Financiera, las notas deben presentarse 

en el siguiente orden: 

a) Una declaración de cumplimiento con las Normas Internacionales de Información 

Financiera. 

b) Un resumen de las políticas contables significativas aplicadas. 

c) Información de respaldo para las partidas presentadas en los estados de situación financiera 

y del resultado integral, en el estado de resultados separado (cuando se lo presenta), y en 

los estados de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo, en el orden en que se 

presenta cada estado y cada partida. 

d) Otra información a revelar, incluyendo:  

(i) pasivos contingentes (véase la NIC 37) y compromisos contractuales no reconocidos; 

y  

(ii) revelaciones de información no financiera, por ejemplo, los objetivos y políticas de 

gestión del riesgo financiero 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 
 

Las conclusiones y recomendaciones están basadas en los objetivos y el análisis de los 

casos con la intención de guiar la investigación hacia los puntos importantes que deben observarse 

con el fin de indicar puntos de mejora con lo observado en la investigación. 

 

Conclusiones 

 

1. La empresa no ha adoptado las Normas Internacionales de Información financiera en sus 

procesos normales salvo en ciertos puntos fundamentales como la presentación de estados 

financieros, la información a revelar y lo que define las remodelaciones como activos la 

NIIF 16. 

 

2. La compañía tiene claro que es útil el conocimiento de las normas y su posible 

implementación en las labores contables con el fin de ir migrando hacia una futura 

implementación. 

 

3. La compañía no cuenta con los flujogramas necesarios para una implementación de las 

Normas Internacionales de Información Financiera por lo que requiere asesoría para 

obtener la información necesaria para iniciar un proceso de migración. 

 

4. Todo el departamento de contable de la empresa sabe la importancia de conocer las Normas 

Internacionales de Información financiera y ha recibido capacitaciones a pesar de no 

haberlas implementado todavía. 

 

5. La aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera como con respecto 

a la presentación de estados financieros es adaptada de manera correcta a la forma de 

trabajar de la empresa. 
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6. Además de los flujogramas para implementación de las Normas Internacionales de 

Información financiera no se cuenta con los manuales de proceso de las diferentes 

actividades contables. 

 

7. La empresa, aunque cuenta con departamento de auditoría y utiliza auditorías externas no 

ha buscado de manera eficaz la implementación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera. 

 

8. El poder implementar flujogramas tendrán muchos beneficios dentro de los cuales le 

permitirán evaluar y controlar el flujo de actividades desde el inicio hasta su culminación 

que ayuden a garantizar la eficiencia y eficacia operativa, y así mismo se logre generar un 

valor agregado en el proceso y en las actividades realizadas por el personal. 

 

9. El uso de los flujogramas puede ser de gran beneficio a la hora de identificar oportunidades 

de mejora en los procesos ya existentes de toda empresa. Por lo que es importante que las 

empresas se mantengan en un mejoramiento continuo. 

 

10. Es de suma importancia que al confeccionar flujogramas primero se deben identificar las 

cuentas y revelaciones significativas y sus aseveraciones relevantes. Posteriormente se 

debe generar un flujograma separado para cada proceso. Puede ser necesario descomponer 

un diagrama de flujo en múltiples sub procesos en el caso de procesos más complejos por 

lo cual el proceso o sub proceso debe ser claramente identificado en el diagrama de flujo. 

 

Recomendaciones 

 

1. Es importante que la empresa adopte las Normas Internacionales de información Financiera 

si desea expandirse y realizar negocio en el extranjero. 

 

2. Es necesario que poco a poco vaya implementando las Normas Internacionales de 

Información financiera con el fin de que cuando llegue el momento de en qué necesite una 

implementación completa no sea un cambio tan abrupto para su esquema contable. 
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3. Se requiere implementar los flujogramas adecuados para la implementación de las normas 

de acuerdo a sus necesidades para una adecuada implementación. 

 

4. Se debe mantener una constante capacitación del personal de acuerdo a las Normas 

Internacionales de Información Financiera mantener un adecuado refrescamiento de los 

conocimiento y actualizaciones que requieran. 

 

5. Se recomienda mantener una supervisión permanente del uso de las normas que se 

implementan o se implementen posteriormente para cumplir con los requerimientos y no 

se vaya a fallar con el seguimiento de las normas. 

 

6. Es importante implementar flujogramas y manuales para capacitar al nuevo personal y 

guiar al personal activo ante cualquier duda sobre el manejo de las cuentas contables. 

 

7. Comunicar los colaboradores de la Productos y Bebidas del Mundo S.A sobre los 

flujogramas de cada proceso ejecutado para involucrar sus responsabilidades en el 

cumplimiento de las políticas, los procesos definidos y el alcance de los objetivos 

organizaciones. 

 

8. La empresa debe considerar la búsqueda de Contadores Públicos Autorizados que los guíen 

en el camino hacia una transición adecuada hacia la implementación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera. Atendiendo a la necesidad de cada empresa, 

los flujogramas pueden variar en su forma de presentación. Por tal razón es importante 

contar con un personal especializado y con suficiente experiencia técnica y profesional, 

que pueda satisfacer la necesidad de la organización. 

 

9. Realizar la revisión oportuna sobre las políticas contables utilizadas actualmente como 

parte de la documentación financiera, con el objetivo de reflejar en dicha información 

únicamente los principios aplicables al giro de negocio de la Compañía. 

 

10. Valorar la implementación de la propuesta desarrollada en el presente trabajo, con el 

objetivo de contar con una herramienta que promueva la eficiencia operativa y ayude en la 
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obtención de información financiera integra y de calidad, de acuerdo con la normativa 

aplicable. 
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CAPITULO VI. PROPUESTA DE MEJORAMIENTO. 
 

La propuesta con respecto a las políticas contables de la empresa Productos y bebidas del 

mundo S.A se enfocará en una evaluación del cómo se están  efectuando los registros contables o 

movimientos contables por medio de los flujogramas creados como recursos,  ya que los 

flujogramas son una herramienta excelente para comprender un proceso e identificar las 

oportunidades de mejora que existen en el mismo; a la vez que permite diseñar un nuevo proceso 

partiendo de las mejoras identificadas; por lo cual hemos concluido que al aplicar estos 

flujogramas la empresa Productos y bebidas del mundo S.A tendrían que usar la normativa como 

referencia y esto traería como beneficio que se puedan indicar en las notas de los estados de los 

financieros que las mismas se están realizando respecto a las Normas Internacionales de 

Información Financiera y haría la transición de las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC)  

a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) un poco más sencilla. 

 

Por lo cual se espera que la propuesta sea una herramienta que conlleve a la Gerencia a tomar 

mejores decisiones en relación con la gestión contable y control interno, mejorando 

significativamente las prácticas actuales y presentación de la información financiera. 

 

Objetivos de la propuesta de mejoramiento.  

 

Dentro de los objetivos planteados para la propuesta se proponen los siguientes: 

Objetivo General 

 

Proporcionar flujogramas que ayuden a la empresa Productos y bebidas del mundo S.A a 

crear mejoras tanto en sus flujos de procesos ordinarios, así como flujogramas que guíen a la 

empresa en la adopción de ciertas Normas Internacionales de Información Financiera por primera 

vez. 
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Objetivos específicos 

 

a) Guiar a la contabilidad de la empresa Productos y bebidas del mundo S.A. hacia la 

integración de las Normas Internacionales de Información Financiera en sus respectivas 

cuentas contables.  

b) Plantear flujogramas que logren sintetizar el funcionamiento de los distintos departamentos 

del área contable de la empresa Productos y bebidas del mundo S.A. 

c) Proporcionar flujogramas que ayuden a la auditoría interna a crear manuales de 

procedimientos. 

 

Acciones concretas 

 

1) Dentro de los recursos necesarios se recomienda capacitar al contador sobre las normas 

que se van a ir implementando.  

2) Se detalla costo de capacitación por parte del Colegio de Contadores Privados de Costa 

Rica: 255,000.00 colones por un curso completo. 

 

Descripción: 

a) Tipo de modalidad: plataforma MOODLE 

b) Tipo de certificación: aprovechamiento 

c) Duración: 224 horas desarrolladas en 24 semanas 

d) Inicio: 12 de enero 

e) Final: 28 de junio 

f) Lugar: desde la comodidad de su casa 

g) Precio con IVA: CPI ₡255 000 (exclusivo para agremiados) 

h) El pago debe realizarse tres días antes de iniciar con la capacitación 
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Figura 5. Curso NIIF – full (especialización) Colegio de Contadores Privados de Costa Rica. 

 

Fuente: Colegio de Contadores Privados de Costa Rica (2021). 

 

1) Contratación de un Contador Público Autorizado: para que certifique la correcta 

aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera. Costo de la 

certificación por parte de Contador Público Autorizado: 
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Figura 6. Tarifas de Honorarios Profesionales Mínimos de los Contadores Públicos Autorizados. 

 

Fuente: Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica (2021). 
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2) Flujogramas Propuestos:  

A continuación, se detallan los flujogramas propuestos: 

Figura 7. Diagrama flujo del proceso de adquisición de activos fijos. 

 

Fuente: Elaboración propia. (2021) 
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Figura 8. Registro de Facturas. 

 

Fuente: Elaboración propia (2021) 
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Figura 9. Flujo de preparación de Estados Financieros. 

 

Fuente: Elaboración propia (2021) 
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Figura 10. Flujo de Pago efectuado por tesorería. 

 

Fuente: Elaboración propia (2021) 
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Figura 11. Flujo de compra de suministros y materiales. 

 

Fuente: Elaboración propia (2021) 
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Figura 12. NIC 16 propiedad, planta y equipo. 

 

Fuente: Elaboración Propia (2021). 
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Figura 13. Activos intangibles. 

 

Fuente: Elaboración Propia (2021). 



121 
 

Cronograma 

 

Tabla 8. Cronograma de Implementación de Mejora. 

Productos y bebidas Del Mundo S.A 

Plan de acción de preparación para la implementación de flujogramas 

Fechas Del 03 al 07 

de enero del 

2022 

Del 12 de 

enero al 28 de 

junio del 2022 

Del 25 al 

29 de julio 

del 2022 

Del 01 al 

12 de 

agosto 

Reunión con la Gerencia 

Financiera para presentar la 

propuesta de Mejora 

    

Capacitación de Contadora en 

Normas Internacionales de 

Información Financiera 

    

Implementación de los 

flujogramas 

    

Certificación por parte de un 

Contador Público Autorizado 

    

Fuente: Elaboración propia (2021). 
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ANEXOS. 
 

Anexo 1. Estados Financieros.  
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Anexo 2. Notas a los Estados Financieros al 30 de junio del 2021.  
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Anexo 3. Cuestionario a colaboradores de la empresa Productos y Bebidas del Mundo S.A. 

Nombre del encuestado: ............................................................................... 

Puesto…...........................................................................................  

Edad:                                     Años cumplidos:  

Indicaciones: Marque con un aspa (X) la respuesta que 

cree Ud. ser la más correcta. Muchas 

gracias 

Preguntas Respuestas 

Si No 

¿Conoce usted si existe organigrama estructurado de la 

empresa? 

  

¿Conoce usted si existe una segregación de funciones 

apropiadas a cada función? 

  

¿Considera usted que el sistema de contabilidad tiene todas 

las seguridades confiables para el procesamiento y una 

presentación razonable en la información? 

  

¿Considera usted que los sistemas en la empresa permiten 

presentar información confiable? 

  

¿Se supervisa actividades operativas del personal?   

¿Conoce usted acerca de las Normas Internacionales de 

Información financiera? 

  

¿Ha aplicado usted las Normas Internacionales de 

Información Financiera? 

  

¿Ha recibido capacitaciones sobre las Normas 

Internacionales de Información Financiera por parte de la 

empresa? 

  

¿Considera que la empresa realiza sus procesos contables 

de acuerdo de las Normas Internacionales de Información 

Financiera? 

  

¿Considera que es una herramienta importante el 

conocimiento de las Normas Internacionales de 

Información Financiera por parte de la empresa? 

  

¿Tomaría capacitaciones por cuenta propia sobre las 

Normas Internacionales de Información Financiera? 

  

¿Ha aplicado anteriormente flujogramas en el área 

contable? 

  

¿Cree usted que los flujogramas son importantes en el área 

contable? 

  

¿Cree usted que al implementar flujogramas en el 

departamento contable traería beneficios en los procesos? 
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Anexo 4. Cuestionario realizado a colaboradores empresa Producto y Bebidas del Mundo 

S.A 
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Anexo 5. Carta aceptación de la empresa Producto y Bebidas del Mundo S.A para realización 

del proyecto final de graduación. 
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